
A ñ o  C C L X I I I .— T o m o  IV ; M ié r c o le s  2 9  p c t u b V é  1 9 2 ^ ’ N t ím ’. '3 0 3 .* ^ P á g in a ’
_________ _̂ ^  ^  _____________:   - - i-

p m  A c io i t t
éfíií

▼ BSTA t m  B JB M n jU tB S ^  

ttia ia te c io  de leO oberB acié ii,|^hu rtaW i^ i»
S ám tsro  9& títto»3jn

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del D irectorio M ilitar

Real decreto respecto a aplicación con 
efecto vetroüciívo del plazo de prcs-- 
crípción de cinco años establecido 
para las cuotas devengadas por la 
Coniribación sobre utilidades de la 
riqueza mobüiaria y para ¡as exi-  
gibles de la Contribución industrial 

, y de comercio— Páginas 450 y 451. % 
Ólro jubilando, con honores de Ma^ 

gistracio del Tribunal Supremo, a 
D. Evaristo Casado Pascual, Pre- 
sideníe ele Sala de la Audiencia de 
Barcelona.— Página 451,

^iro ídem, con honores de Presidente 
de Sala de las Audiencias de Ma
drid y Barcelona, a D, Pedro Pardo 
y Lastra, Presidente electo de la 
Audiencia provincial de Sevilla , — 
Página 451.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de división de la Guardia ci
vil al General de brigada de refe
rido instituto JJ, Antonio Sánchez 

, Sánchez.— Páginas 451 y  452.
Otro ídem al empleo de General de 

brigada de la Guardia civil al Coro
nel de dicho Instituto D. José Gon
zález Hernández.—Páginq, 452.

Otro disponiendo pase a situación de 
reserva el Ministro togado de la 
Armada I). Eladio Mille y  Suárez.— 
Página 452.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
■yocal de la Comisión constituida  

■ por el Pieal decreto de 7 de Agos- 
. lo de 1920, el Ministro togado de 

la Armada D. Eladio Mille y Suárez, 
Pagina 452.

Oíro promoviendo al empleo de M i- 
'^^tro togado de la Arm ada a don 
repiando González y  Mar oto, A u -  
tíiíor general.— Páginas 4 5 2  y  4 5 3 .

^^^poniendo cese en los cargos 
general del Ministerio de 

, marina y Auditor de la Juridicción

de Marina en la Corte el Ministro 
togado de. la Alonada D, Fernando

 ̂ González y  Maroto.— Página 453.
Otro promoviendo al empleo de A u

ditor general de la Armada ol A u 
ditor D. José Fernández de Castro 
y  Bacot.— Página 453.

Otro disponiendo ceSe en el cargo de 
Auditor de la Escuadra dé Instruc
ción el Auditor general de la Arma
da D. José Fernández de Castro y  
Bacot.—Página 453.

Otro nombrando Auditor del Depar
tamento de Cartagena al Auditor 
general de la Armada D. José Fer^ 
nández de Castro y  Bacot. — Pági
na 453. ’

Otro nombrando Asesor del Ministe
rio de Marina y  Auditor de la Ju 
risdicción de Marina en la Corté al 
Auditor general de la Armada don 
José Tapia y  Casanova. —  Pági
na 453. '

Otro disponiendo cese en él destino 
de Comisiones y  eventaalirlades del 
servicio el Auditor general de la 
Armada D. José Tapia y  Casanova. 
Página 453.

Otro disponiendo quede destinado para 
comisiones y  eventualidades del 
servicio el Auditor general la 
Armada D. Guillermo Gareíy.-Parre^ 
ño y  López.— Página 453.

Otros declarando jubilados a D. José 
María Guerrero Matesanz y  D. Ro-  ̂
mán López Agüero, Jefes de Adm i
nistración de tercera clase del Cuer
po de Correos, concediéndoles ho^ 
ñores do Jefes superiores de Adm i
nistración civil, libres de fastos.—  
Páginas 453 y  454.

Otro nombrando Comisario de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia a don 
Salvador Arnal Asensi, que lo es de 
tercera— Página 454.

Otro declarando jubilado a D. Pedro 
Ramón y  Cajal, Catedrático num e
rario de la Fp.cultad de Medicúna de 
la Universidad de Zaragoza.—Pá
gina 454.

Real ord^n disponiendo se entienda 
ampUadfi. la autorización concedida 
al Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria por el apartado segundo

de la Real orden de 7 del mes 
tual para proveer interinamente las}, 
plazas que existen vacantes en lOk f 
última clasv del Cuerpo de AyudaruV 
tes de Estadística.—Página 454,

Otra resolvienddi ^jnst(invia 
Gr^ch Gómez, Portero cuarto de M  
Audiencia territorial de esta CortOf 
solicitando se le conceda la catego^ 
ría de Portero tercero y  se le abo^' 
non diferencias de sueldo,—P ág i^  
na 454. :

Otra disponiendo que el Director g^-.‘ 
neral del Institu to  Geográfico, don 
Luis Cubillo y  Muro, cese en el 4í^s^ 
pacho ordinario de los asuntos del 
Deporfamenlo de Instrucción pú-*  ̂
blica y  Bellas Artes»— Página 454. . • 

Otra declarando incurso en el articu
lo i7 i de la ley de 9 de Septiembre 
de 1857 « D. Miguel dé Unamuno y  
Jugo, Catedrático de la. Universidad 
de Salamanca.— Páginas 454 y  455. ‘

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES :

Gracia y Justicia*
Reales ói^dcnes jubilando a D. Julián  

García Riñones y  D. Manuel Cañe-, 
lia Cüfiño, Jefes de Prisión de se
gunda clase del Cuerpo de Prisión 
nes.— Página 455.

Otra %mow.oviendo a la plaza de Jefe  
de segunda cla^e del Cuerpo de PrU, 
siones a D. Francisco Poncel M an-, 
jón, Oficial de la de Sevilla, desti
nándole a la de Colmenar de Mála
ga.— Página 455. >

Otra ídem id. id. a D. Modesto Villo^. 
ría González, Oficiul de la de Hues
ca, destinándole a la de Cangas de 
O nís.—-Página 455. /

Otra ídem id. id. q D. Silverío G ui- 
llamón, Oficial de la de Murcia, des
tinándole a la de Belchite.—Pági-i 
na 455.

Otra disponiendo se reintegre cñ él 
desempeño de su cargo y sea dado 
de alta en la nómina aorrespon-i 
diente, el Auxiliar de primera cla
se de la Subsecretaría de este D e^ 
partamento. Oficial cuarto a cxtin»4
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guir, D. José González de la Peña y  
de la Encina,— Página 45’5,

G uerra.
^eal orden disponiendo se devuelvan  

a los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, las 
cuales eP
tiempo de su servicio en füa^. —

M^íeTídki
Heal orden aprobando la convocado-- 

ria para los en¿>ayos del cultivo del 
tabaco en el año 1925. — Pagi
nas 456 a 458.

jOtra prorrogando por un mes la li-  
GmiCia  ̂ q u ^ , por e n fe r m o ,s e  en^ 
em m tm  d i^ í^ a n d o  M. AgmUn AW 
tomo ñ a z ih  Elasm, JLe¡e de. Nega?- 

 ̂ ciado (¡0 hmm^a alom, VíMcl de ^  
AíMama Bdéjo

(Boímríimiim.
Real orden nombrando Comisario de 

tercefa chu e d e l . Cuerpo, de. igi- 
lancia en la. provincia de Navarra a 
Mk Euis^ Sonjimn Gdmia\ Ihspector 
dfá’ prim em  oíase d^U ea^wesado 
Cuerpos em iJüi Z'otm del Pnotéetóm- 
dm ctísi España' en MurmeQO^'^—Pá- 
g irm  458d

coTwediéndi) Vâ  esmedBneiu: a áOficL 
IdaMw. Btvdrees^.-Eononx^^ o hHbndo 
^fikdvob IJaqnigmf^^m^anégr^iftoy de 
M  Bwmmiéní genem l dei SéifuriclMd. 
F% iim  45 8:̂

Snstrucción pública y  Beliaa Axt^ñ
3^vd ordtn ' áisponimdb:. ser am invid  ar

concurso previo de traslado la pro
visión de la plaza de Profesor nu 
merario de Caligrafía, vacante en 
el Instituto de Oviedo.— Página 458.

Otra nombrando D. Eduardo Hojas 
Vílches Profesor numerario de D i
bujo del Instdiutv. dm Seg^ —Pá
gina 458.

Otra Ídem a 3 ; Alfpedó liu iz  G uerre-  
\N  r m je fe  de; S erm tio s  de la SeccWn^ 

adm in islra tikm  dé: É fdm era ense
ñanza de J a m ^ P ^ i n a  458.

Otra concediendo m i raes de licencia, 
por enferm o, a IX. Coidos Serva Gar- 
sot, funcionario  de la Sección u d -  
Tíiinisirativa de Prim era enseñanza  
de Oviedo.—-Páginas 458 y  459.

Otra declarando a D, Félix Durá,n y  
Cañameras emcedmtte: del cargo de 
Auxiliar tempmraX dé la Facultadi 
de Filosofíai y/Letmar de la Univer
sidad de Bdrmlona.-—Página- 459.

Otra designando:'a Ut Comisión de Mor- 
numentos Mstpricas y. artísticos dm 
la provincia de Cáceres, para que  
inspeccione las excavaciones ar- 
q^teMójgicas. que. en. Ujl . sierra, de, 
Santa Cruz de. la Sierra {Cáceres) 
vevdÁZGo Z)l Ntümnmles Murtiw Md- 
te o s^ P d g m a ^  4§9.

Otrw disponmñdue se am.msié' a eon- 
ourso^ prevm  de traslddb- dar pvovi)-^ 
s îow da til Gatear ce de Ijongua y L i- 

grvegasy vacante^ en- Ja Fa
cultad de FÜomf%i y  hetm s dé la 
Uimmf^iBadí dé  ̂ Scdxm.cima~Págj^ 
na 459>

H m hséfo ,; G,emsr6Ío e Iiidustri# .;
Real oínden. automzcmdb. ep fiermbnxjt^ 

mipnto dél dis^tribulov aiittm.a(:ic<x

de gasolina, marca  “ Way?ie” dQ 
cinco litros, núm ero  49.876,/ vasta^ 
Iculô  por la Sociedad Talleres Me-̂ . 
cánicos y Garage II. A. G., de B iú  
bao.-— Páginas 459 y  460.

Otrm jubilando a D. Pío García Sanz, 
Je fe  de Negociado, de priniera clase 

• ' dé' eslfé Depai'fG.niento m im iteria l,
.  ̂ I^dgüm  ÁñTL̂ . „ ; , -

■ M n u a l s t í ^ i á a . . f e n t r a ! . , 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a .— D irección general de Te

so rería  y Goníia.biiidad.— Conseja 
S uperio r Bancario..—  Fijación, de 
uSqs m ercantiles,— Página  4G0.

> GoDJsarNACiÓN̂ —dJinección gajieraL ¿jdo 
ARministracdónc— Ecnelfeencia^ 
n e ra i .— Programa para ícm opamcWM 
n e ^  a tres$ plazas dé Médico-Cirujuh 
nos; vacantíPs en eli G m j’po. t ó d f e -  
dicbs de rdi-meio dk la BéneficOncm 
generat^Páginm ^^iSO .' 

lNS'iTvUCCiJ?r PÚBLICA.—(Sub'Sec.rétaría. 
A nunciand) a concurso previo \de 
irasladv hv provisión- de- la- plaza-de^ 
Profesor espaciad de  Caligrafía, da-f 
cante em el InstU víói dp;' (Xviedor-* 
Página W ).

Idem  id. id. la provisión  de la Cátedra 
de L engua y  L itera tura  Griegas, 
vacante en tu U niversidad de Saíari 
manca.— Página  4G3.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
p0limd.Sr^RecHficaGÍQñ ai La:.: adjia-- 
dícación del concurso númoro 8 
oinco' cüimlnov. apisomidoreS:, mser^^ 
la em Im G aoeta. dél 24- del mes eo-. 
Luid.— Pag m  a n

A nexos y, 2T  • ' '

S! MI eb Don AHónsn X lll
ilq,, D;. S:¿, Mi la. Heiha. Denla ATÍ Ato-
risi Eiigeiria, Ss M, IL- eb PriíiDipe^ de 
Asturias e Infantes y demás personas 
€í0" la- Augusta- Real Eamilia^ eontinúan^ 
sin novedad en su. im portante salud.

E;£I>OSICIQTr 
^S Q IL :: Ea loy  nep iladora , de: la  

Guntribmeióii' sobre^ las^ u tilidades de 
la riqueza inobilíaria , texto re Üm di do 
da, 19; úq; Getubre; da 1920  ̂ dispuso, eui 
aui disMmiho: 26/ fleJmente. reproducido 

(s¥ 2T del'- texto vigente,' que.. lu.s 
cuotas de dicha, en a tribuc ión  ‘'p re s -  
cr;ih.en. a  Ib.s cinco» aííos,, conlacíos des- 
doí lat teoclia e.n̂  q u a  coa ai'ieglo a Los 
preceptos legales so devenga la. cuo
t a ”, redñeiendo aa t para  esta  contri^-' 
ifeción el plazo- de- prescTipeion de 
qp-ince añcs. que p a ra  los créd itos a 
Saver deb TesorO’por- dabitos: o descu- 
M brtos de CGuíTihufíibiies. en general

estabiecíá e l aTtíéulo 29' dé: la, lex  de 
Contabilidad,

Tal,, abneviación da: tiempo, obadecía, 
sin duda, a la  tendencia, ásí las más 
modérnas' orieñtaciGnes- jurídleas> que 
rindiendo tTibuto a i p rin c ip ia  de/tran
quilidad social a a  qpa. se: inspira,, lav 
prescripción extintiva,, lUí. regulan 
cada= día con plazos más cortos^ como 
la actividad) ád  la época aconsep, 
pr,mcipaliii,enta e a  reiaoióa a  laa  insr- 
titu&iones^ de: orden., miereantib, coa el 
(pie tantas' GnncctnTitanciaa; gunrdai la 
imposiéióir personal sobre/ iks- u tü i-  
dad.es; tendéPxCia. que eonvieiie i r  tras'^ 
ladaiidn. al derecho fiscal,, porque,- la 
acciózr adrainistrativa:  ̂ debe, ser tan 
eficaz como> peTent-oria: en; -materia de 

/exacción dé tributes.
Siguiendo., en̂  tál> ordeir de propósi

tos cabe avanzar en  ellDs  ̂ dando, al 
precepto mdicadb de la ley de' u t i l i 
dades' una in terpretación más/ amplia 
y benévola que la*, qpe. la-v herm enéu
tica legal ha, permitido hastn  ahnrai.

Eu: efecto,, establecido, pon el a r
tículo' 1.989 del Gódigp  ̂ civil,, al resol
ver la dericadá- cuestión dn derecho 
transito;do,, reiativa. a, las prescripciQ»- 
ríes. cuyo, plazo, hab ía variado, e l nue
vo- t e l o  legal, el principio de que Ihs 
eomenzadás con. anteriDridad a  él no

produciríam todo, su, efe<du.̂  mieiiiras 
no transcurriéso: todo el̂  tiempo^ exi- 
gidó en ios./nueyos. preceptos,^ a, con-: 
ta r desda- que se punieron éstos , eri 
obsenvanciav bal sido, farzoso,. i(rmis
mo a la AdiniinMración que a; Ihs 
Tribunales; pues las leyes sg" ihter-: 
pretan unaS; com o tte , ,  Üaeer apli
car i(zn dé^ dlchu; texto- civiL para iai 

i  i n t e r p r G t e i ó n :  d b h  n u e v o s  p r e c e p l o í f i s -  
j cal,, con lo que quedarorr anulados' etí 
I parte, t e  prijpó&itbs do una rápidá 
i  cancoiaaión dO' t e  descubienfeos;: ante-¡
I l ú o r e s -  a  e i n o c j  a ñ o s ,  q u e ,  s i m d u d á ^  l a  
í l e y  t r i b u t a r i a :  p e r s e g u í a : , ,  ya q p p  n n í l  
I b u e n a v  H a c i a n d á , ,  d i l i g o n t e L  y  o r d e n a -  
I  d a > ,  n o  d e b e ;  n u t r i r s e c  e n  g e n e r a l  o o i í  
i  a t r a s o s , ,  s i n o i  e e n i - e l . ,  r a n d i m i e n t o ' n o r - í  
I  m a l  Y  e o r r i é n t e ^  d é  c a p i t a l e s  Y  

p r o d u c t o s :  n a c i o n a l e s ;  -  ■
P o r  t a l o s  r a z o n e s ,  y  p a r a ;  q u e '  o l  

n u e v o ;  p r i n c i p i o  d e  l í P  p r e s c r i p c i é é -  
q u i n q u e n a l :  a d q u i e r a  t o d á  l á  e f i c a o i a l  

i q p e  d é b t e  t o n a r ,  s e  h a c n  l i o y  p r e c H  
I S Q <  d i e b a i i  u n a i  d á s p a s i c i i i n  a o l a r a t e i : ^ ! ^  
i q u e  s u r t a  e f e c t o s  i n m e d i a t o s  c o n  r c - ^  
i l a c i ó u  a  t o d ó B ^  l o a  d é s c u b i e r t é s  e x i s ^
i  t é n t e s  p o r  l a  e x p r e s a d a ,  c o n t r i h u c i ó f l ;
i a n t e r i o r e s - :  a  c i n c o :  a ñ . o . s > ,  q u e . a e  h a l l c h  

p e n d i e n t e s ;  d e :  H q u i d a n i ó n /  d e :  e x a c ^ ^ ^  
c i ó n  0 e n -  l i t i g i o ;  a l  m i s m o  t i e m p o  q p ó  
u n a  o r g a n i z a c i ó n  a c t i v a  0  i n v e s t i g a d
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,.,T*8>tó8 traer a Intafcar «m >ame- 
■jü' lo'S -destaMertos y .ac.iLltacioii33 
coiî riejodidas.. á t tú m  M  es.G espacia
(le iieiBpc,,. faria la  ha to m é ©
lamíjiéa sus laedM as ©I DiraGtorio.

Pijede s.’iu  meag.ua úq la ju s 
ticia, jsaosiraí&e lienévolo p a ra  el coa- 
IribTiyeñt® mcdi<aiii0 la deelaraeiéiia. 
que -daiicto seaiLci'iiamente
efecto réiwactiTO ai miíevo piazo é e  
prescíipeión cíe lo ley cíe U tilidades, 
porque, aparte las razones indicadas,
n o  <es ptesso en el deredao^ púdiico,
pon sa aunpiitud de l'iO'riEóntes-, a le - 
ner«fí ú  r i f  arism o q «  g1 privado^ 
ticae tjue in^®®crs-e para  pandrerar 
por á^ai des eo n íra íÉ ic íé riía s . iiilG re se s  
qu8 í îítre lüs ap^reslo's eancurnenífiái a  
la prescripción civil so ventilan . ¥  l a  
equidad - al inlei'és^ ,somal,
nomip^-inspiradoras do aquél, rec la
man que la fa lta  de actividad qu>e 
püed^yrqpnesentar la dem ora de la 
Administración en llevar a tr ib u ta 
ción la riqueza nn m 'antepga ,al co n 
tribuyente, por m ás plazo del p u ra 
mente preciso, en situación  de inoer- 
tiduixibre con el n i seo.

Pnr las rél ación es que la eontrilm - 
ciÓH ífMu&tr-iaí y de comereio guar
da'cmita de utiM ades, procede íguai- 
moíite aplkar a  aquélla el mismo p la
zo Í 0 preseripc-iéni f^ara las .cuotas 
exigMes, 6C»n más motivo e-iian..

la « lí© rm c ió n  ©tergadu ’ p ara  
modificar la contribucióm indm^trmt,, 
coiÉenlda en la  ley de Itelo rm a M -  

 ̂ biitma .de t6  de Ju lio  de 1®2£, as í lo 
lo determina.

Aprsovécfe .también el D irectorio  la 
■ ocasiéii ^ ara  te e e r  una decisraciOT 

que es cieTtamenie rnneeesaria  an te  
los principios de derecho, pero  que 
alguna vez parece oloscurecida u ol- 

, vidaéa, j  m  la d e  q#e la acción a d -  
mmisfeliva y la  I ra m it tó ó n  de le s  
'Expedientes in terrum pe, como toda 
co0§eid;a #  réelaameioB, dos plazos 
de p©S(ii%:cióiir ya qure ésiia,. .como fea 
decteado’ em i©tnDs iCasas el TribuM ai 
SupOTio,, im p ltta  una pi^esmación de 

" dê caaáá®!̂  abamdoaao mo fíu®de 
supnerse « a n d o  sp hallá  en 
actividad la aícdón aáraimi&trativa, 
íeé8BT®aMB ,0 i^scutáendo en ncnfone 
del liteés- BOfcial oi icumipli m iento 

é los deberes fiscales.
Fuadado en las consideraciones ex- 

puest^y el Directario Militar, atento 
Siempre al,de,seo de >siiavi&ar las exac- 
ciones fiscales, tiene el honor de so- 
^^^er a la aprobación de V. M. el 
Sío îente proyecto de Decreto con 
luerza de ley.

Madrid, 27  de Octubre de 1P24.
SEÑOR.

A XUH. P. de y . M„
AJcroriio Magas y  P e h s ,

e!e M j d e c r e t o
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio 
Aiiiitar, y de acuerdo con .ésta.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Be declara aplicable a 

las cuíotas de la contribución sobre 
Utilidades de la riqueza mobiliária, 
devengadas con anterioridad a la ley 
reguladora de diclm cm trdbucián, 
texto refundido de 19 de Octubre'* de 
1920, la prescripción de cinco años 
establecida an el á r tí culo 2^ d a l a  
misma, hoy 27 de la ley vigente.

En su consecuencia, dejarán de exi
girse, cualquiera que sea el trám ite 
en que se hallasen ios expedientes, las 
cuoias que p e r apitcacién ^estricta de 
los preceptos del párrafo anterior de
ban üonsiderarsé prescritas.

La misiria aplicaGión de la preserip- 
ción de cine© añas so hará  respecito 
a las cuotas exigibles d-e la  contribu
ción indu.strial.

.Ariieulo 2A El ejerícici© de la  ac
ción adm inirstratira, do mismo que 
toda contienda o i^clarnación, ínte- 
íTiimpe en éstas, comio en todas las 
demás con trihue iones, los plazos de 
prescripción p o r todo el tieírq>© dé 
duración 'de aquéllas.

Artículo 3.® Por el Ministerio de 
Hacienda se cliclarán las disposiciD- 
ncs ofortuma-s para la ejecución de 
ests E ^ re to .

Dado en Talacío a veintisiete de Oc
tubre de m il noveoimios veinticuatro'.

, ALFONSO
ISI Fre&i4<í̂ te JBtftdno áe-l DJfftĉ orío

A n t o n io  M auaz  y

.REALES OEUHETOS 
De ^(MiformTd^d c.on lo prevenido 

en los arlícuiois 239 y  204 do la ley 
P rovis lo Fiia.l s  obre orgau-ización. del 
P üéer judicial.,

Vengo en ju b ila r , con el haber q u e  
por cl-asiñcación le corresponda y los 
honores d e  Mcagistrado íM  T ribunal 
Sup r emo, a B. E varisto  €  asado y  P as  - 
cfual, P residen lo  de Bala d e  la A ih  
di encía do .Barcel ona,

Dado en Palacio a veintiocho de 
Octubre, de niiS novecientos v é ln ti-  
cuatro .

ALFGNEQ
01 FFCstíliriD t̂e teteí<Ifno Uí rocío-rio MU-tta-t,

A n t ü N'ío M agaz y  P e r s .

Aocediendo a lo solicitado por don 
Pedro Pardo y Lastra,, Presidente 
electo de la Audiencia provincial de 
Sevilla, y de ennformddad (Ciun 1® dis
puesto ©n los artículos 23R y 294 de

la ley Provisional ^obre nrgarwr.aGÍda 
del Poder juddciab

Vengo en  ju b ila rle  oon el liábei* tq’Hitir 
po r clasificación le corresponda y Iob' 
honarets^de P residen te de Sala de las.; • 
Audiencia¡s de M adrid y Baroeloira.

Dado en  Palacio a veintiodlia d e  
O ctubre de m il novecientos veiníi-í 
cfuatro. í

ALFOMSQ I;r
M Pr^siáettte lute>i!lBt) ?áél nferectorlo

A n t o n io  Maigaz y  P E a tí.

E n atención a los servicios y ..cir-̂ . 
eunstanciaá del General de brigada d e  
la Guardia civil D. Antonio Sái^chez^. 
Sánchez^ número 1 de la  escala de s.u 
clase, y a  que por su .antigüedad 
dicho empleo le hubiera eorrespondii- ; 
do ya ea ascenso én e i  escaM ón del 
Estado Mayor GsneraL, ;

en promoyeide, a prqpueslá 
del Presklente interino éel Direeto-í 
lio  AUlrtar, y de acúerdo con éste, ál 
ampie© de General de d m sión  del re-; 
fei’iía.o Inslitoto^ con Ja antigüe*<lad deí 
día 7 del ©omcmie beíss, debi e-iadol 
compensarse este ascenso m edianil  ̂
amortización de ia  prim era vacanté 
que ocurra 4e dicho empleo en el 
Instaluio dre la Guardia civil.

Dado en Palacio .a veintioelao de 
Gctubre de mil iaoveci.ento.s veinti-í 
cuatro.

ALFONSO

BU Prowídeute InterlDO fiel Directorio M-Eltaí'*
A nítoM o  M agaz y  I ^ r s .

Sei^vicias <y circunstmiclas del General 
de b r in d a  .de la Guardia dvU  düfi 
Antonio Sánchez Sánchez. :

Nació el día 31 de Marzo de 1805^ 
lu g re s  ó en el servicio como a i umuQ] 
de la  A cadem ia de Infan tería , el d ía  
30 de A gosto de 18.84 y 'obtuvo al; 
em plea de Alférez de dicha A rm a el 
9 d e  Ju lio  de IBB4.' Ascendió a Te-*, 
n ien te  en Jun io  de 1'888, p a san d o  
0011 dicho empleo a la G uardia civil 
en Noviem bre de l-SOl, y en dicli'á 
In s titu to  aseendió a  C apitán en M a
ño ée J836, a Oomandante en Mayo 
de i  909, a T enien te  o©ronel eo 
A gasto de i '9̂ 12, a  Goronel en M áyd‘ 
de 1917 y a G eneral de hrigxida e-xí 
Al ay o de 1920.

Sirvió de subalie-rn-o en  el PtCgi- 
m iento de Saboya, habiéndosele con
cedido el pase a  la  G u ard ia  '(?ivil p o r 
Real orden de .2.3 de Niovicmbre de: 
1891; .sirvió de T en ien te  en la Co- 

, m an d an 01 a de Jaén ; en Cuba, en 'las 
Gomandancias ée éancti-B píritus % 
Mutanzas; de Copitán, -en las de Stmc-; 
ti-Spíritus, Colón y Maianza-s, de la 
que estuvo acciden talm en te  en ca r
gado en d iferen tes ocasiones, y eií 
com isianes activas, y en la  
ínsula,, ¡en las O om andancias de Va*-» 
lladolid- Cuenca, Segoxúa v Valencis^



■453 29 Octubre 1924 Gaceta de Madrid.-Núm. 303

P lan a  Mayor del 5.® Tercio  y en la 
de C aballería  del 5.® T erc io ; de Go- 
’inandan te , en las C om andancias de 
.Segovia, Sur, del 14.® T ercio  y de 
fCaballería del m ism o, de ía que es- 
’ tuvo encargado acciden talm en te  v a- 
*rias veces; de T en ien te  coronel, en 
las C om andancia de V alencia y en 
la  de C aballería  del 14.® Tercio, y de 
Coronel, ejerció  el m ando de la Sub^ 
in spección  del 4.® Tercio, el Cuerpo 
de Seguridad, en Madrid, y el de las 
Subinspecciones del 2.® y p rim er 
iTercio.

De G eneral de b rig ad a  ha des
em peñado el cargo  de In sp ec to r a 
las"órdenes del D irec to r genera l de 
la G uardia civil, y desde D iciem bre 
de 1923 se h alla  en concepto de d is 
ponible, po r e s ta r  o rganizando en el 
P e rú  un Cuerpo sim ila r al del re 
ferido Cuerpo de la G uard ia civil.

Ha desem peñado d ife ren tes  e im 
p o rta n te s  com isiones del serv icio .

Tom ó p a rte  en la cam paña de 
Cuba de T en ien te  y C apitán , h a 
biendo alcanzado, po r los m éritos 
en ella con tra ídos, las  recom pensas 
sig u ien tes:

Dos Cruces ro ja s  de p rim era  cla
se del M érito M ilitar, una de ellas 
pensionada, por la acción de “P a 
lom ino” . el 8 de E nero  de 1896.

Cimz de Isabel la Católica, en per
m u ta  de la de p rim era  c lase  del 
M érito M ilitar ro ja , po r la acción 
de la “F e rm in a ” , el 8 de Abril de 
1896.

Em pleo de C apitán, por la acción 
de “Santoyo”, el 24 de Mayo de 1896.

Cruz de Carlos III en p e rm u ta  de 
la de p rim era  c lase  del M érito Mi
l i ta r  ro ja , pensionada, por los se r
vicios de cam paña p re s tad o s  h a s ta  
fin de F ebrero  de 1898.

Cruz de p rim era  clase de M aría 
C ristina, po r el bom bardeo de la 
p laza de C árdenas, el 1 1 'd e  Mayo 
de 1898.

M edalla de Cuba con tre s  p a sa 
dores.

Se h alla  adem ás en posesión  de 
las s igu ien tes condecoraciones:

Cruz, P laca  y G ran Cruz de San 
H erm enegildo.

G ran  Cruz b lanca  del M érito Mi
lita r.

Com endador de la Orden de la Co
ro n a  de B élgica.

M edallas de A lfonso XIII y de los 
Sitios de Z aragoza, G erona y As to r
ga y de la b a ta lla  de P uen te  Sam - 
payb.

C uenta cu a ren ta  y cuatro  años y 
un  m es de efectivos servicios, de 
ellos m ás de cu a tro  años y cuatro
m eses en el em pleo de G eneral de
b rig ad a  y hace el núm ero  1 en la
e sca la  de su clase.

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de la Guar
dia civil, número 1 de la escala de su 
clase, D. José González Hernández, 
que cuenta con la efectividad de 19 
de Marzo de 1919,

Vengo en promoverle, a propuesta 
«̂ él Presidente interino del Direcio- 
ffio Militar, y de acuerdo con éste, al

empleo de General de brigada de k  
Guardia civil, con la antigüedad del 
día 7 del corriente m-es, en la vacante 
producida por ascenso Me D. Antonio 
Sánchez Sánchez.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Octubre de mil novecientos vein ti
cuatro.

ilE O N SO
El Presidente Interino del Directorio MilUar,

A ntonio  Magaz y  P e u s .

Servicios y circunstancias del Coronel 
de la Guardia civil D. José Qpnzd^ 
Icz Hernández,
Nació el día 18 de Diciembre de 

1862. Ingresó en el servicio como 
alumno de la Academia de Caballería 
el 6 de Octubre de 1880, y obtuvo re 
glam entariam ente el empleo do Alfé
rez de dicha Arma, por terminación 
de estudios, el 1." de Agosto de 1883, 
pasando con dicho empleo al Cuerpo 
de la Guardia civil en Mayo de 1888, 
en cuyo Instituto, ascendió a  prim er 
Teniente, en Septiembre de 1892, a 
Capitán en Diciembre de 1903, a Co
mandante en Abril de 1913, a Tenien
te coronel en Enero do 1916 y a Co
ronel en Marzo de 1919.

Sirvió de Alférez en el Regimiento 
Lanceros de Lusitania, habiendo asis
tido desde Enero hasta Diciembre de 
1884, en clase de alumno, a la Escue
la de Equitación de Alcalá de H ena
res, pasando posteriorm ente a pres
ta r sus servicios en los' Regimienlos 
de Alfonso XII, de Reserva número 28 
y  de Cazadores de María Cristina. Ob
tenido en dicho empleo el pase al 
Institu to  de la Guardia civil en Mayo 
de 1888, sirvió en las Comandancias 
de Navarra, Córdoba y Sevilla; de 
prim er Teniente, en las Comandancias 
de Jaén y Sevilla, en el Colegio para 
Oficiales del Instituto, como Profe
sor, y nuevamente en la Comandan
cia de Sevilla; de Capitán, en las Co
mandancias de Segovia y Sevilla; de 
Comandante, en las Comiandancias de 
Huelva y Sevilla, habiéndose encarga
do accidentalmente en varias ocasio
nes del mando de esta últim a, y de 
Teniente coronel ha ejercido el m an
do devla Gomiandancia de Sevilla e in 
terinado varias veces el del Tercio a 
que pertenecía; de Coronel ha ejerci
do el mando de las Subinspecciones 
del 6.®, 8." 18.® y 4.® Tercios, y désde 
Febrero del corriente año permanece 
en concepto do disponible en la pri
mera Región por desempeñar el cargo 
de Director general de Seguridad, con 
la categoría de Jefe superior de Ad
m inistración civil.

Ha desempeñado dii"erentes e im - 
portantes comisiones del servicio, en
tre  otras, en 1908, la de Presidente 
del Tribunal de exámenes de los as
pirantes a ingreso en el Cuerpo de 
Seguridad, en Sevilla, y en los años 
1914, 15 y 16 asistió a los ensayos 
efectuados en Málaga y Madrid de los 
patines para caballos, de que es autor.

Se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones:

Mención honorífica.
Cuatro cruces blancas de prim era 

clase del Mérito Militar, una de ellas 
uensionada, por su eficaz co o p era c ió n

en la soluión de las huelgas y mani, 
fostaciones revolucionarias habidas ea 
Sevilla en 1917.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII y de los 

Sitios de Zaragoza y Gerona.
Cuenta cuarenta y cuatro años de 

efectivos servicios, de ellos cuarenta 
y un años y dos meses de Oficial, hace 
el número uno en la escala de su cla
se, se .halla bien conceptuado y está 
clasifieado apto para el ascenso.

Vengo en d isponer que el Minis
tro  togado de la Armada, don 
E ladio Millo y Suárez, pase a sitúa-, 
ción de reserva , por haber cumpÜD 
do en 23 del actual la edad que 
determ ina el R eal decreto de 1.® de 
Ju lio  de 1918.

Dado en P alacio  a veintisiete de 
O ctubre de m il novecient9 s veinti
cu a tro . -j

ALFONSO
E l Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

Vengo en disponer que d  Minis
tro. togado de la Armadla, D. Eladio 
Mille y Suárez, cese en el cargo de 
Vocal de la Comisión constituida por 
Real decreto  de 7 de Agosto de 1920, 
en v irtu d  de lo m andado en el ar  ̂
tículo 5.® de ila ley de 8 de Mayo 
del mismo año.

Dado en Palac io  a veintisiete de 
O ctubre de m il novecientos veinti
cu a tro .

ALFONSO
El Preflident® Interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P krs. ,

A propuesta  del Je fe  del Gobier
no, P resid en te  del D irectorio Mili-̂  
ta r , !

Vengo en prom over al empleo de 
Miistro togado de la Armada, con 
lia an tigüedad  de 24 del mes actuaj, 
al A uditor general D. Fernando' 
González y  M aroto, en la vacante 
p roducida po r pase a s itu a c ió n  de 
reserva  de D. E ladio Mille y Suárez* 

Dado en P alac io  a veintisiete d® 
O ctubre de m il novecientos veiinti- 
cu a tro .

ALFONSO 

El Presidente interino del Directorio
A ntonio  Magaz y  P er s .

Vengo en disponer que el Minis
tro togado de la Armada, D- 
nando González y Marola, c e s e  en 
líos cargos de Asesor general e 
M inisterio de M arina y A u d ito r  ®



Gaceta de Madrícl.-Núm. 303 29 Octubre 1924 4̂53’.
la Jurisdicción de M arina en la 
Goíte:

Dado en P alacio  a ve in tisie te  do 
Octubre de m il novecientos v e in ti
cuatro.

ALFONSO

El presidente Interino del Directorio Militar,
A ntonio  Magaz y  P ísr».

A propuesta del Je fe  del G obier
no  ̂ P residente del D irectorio  Mili
tar, : ;

Vengo en prom over al empleo de 
Auditor general de la Arm ada, con 
Ha .antigüedad de 24 del actual, al 
Auditor D. José Fernández de Cas
tro y Bacot, núm ero  1 de la escala 
de su clase, en la vacante p roduci
da por pase a situación  de reserva 
d!el Ministro togado D. Eladio Milla 
y Suárez.

Dado en P alacio  a ve in tisie te  de 
.Octubre de m il novecientos v e in ti
cuatro.

i ALFONSO
El Presidíante Interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y  P e r 3.

Extracto d los servicios del Auditor 
de la ÁnnadvL D. José Fernández de 
Castro y Bacot,
Nació en Cárdenas (isla «le Cuba)

- el día 6 de D iciem bre de 1871. P ro 
puesto por el T rib u n a l de las oposi
ciones celebradas en el año 1896 
para cubrir una  de las vacan tes 
existentes, en el. Cuerpo ju ríd ico  de 
la Armada, se  le concedió el ingreso  
en el Cuerpo, con el em pleo de A u- 
xiliat, por Real orden de 10 de Jun io  
del mismo año. En 15 de Jun io  de 
1898 ascendió a T en ien te  A uditor de 
tercera clase, a T en ien te  A uditor de 
segunda en 24 de A gosto de 1901, 
a Teniente A uditor de p rim era  en 
12 de Mayo de 1909 y por Real o r
den de 21 de Jun io  de 1918 se le 
confirió el empleo de Auditor.

Ha desem peñado los destinos de 
Auxiliar de la A uditoría de la ju r is 
dicción do M arina en la  Corte, A u -' 
xiliar de la A uditoría del A postado - 
ro de la Habana, F isca l in te rin o  del 
iRisino A postadero, S ecre tario  de 
Justicia del A postadero  y E scuad ra , 
Sepretario de Ju s tic ia  de la ju r is 
dicción de M arina en la Corte, A u
xiliar de la A uditoría del D e p a rta 
mento del F erro l, A uxiliar de la 
Auditoría del D epartam ento  de Cá- 
diez. A uxiliar'de la F isca lía  T ogada 
doi Consejo Suprem o de G uerra  y 

, Marina, Abogado F isca l del expre
sado Consejo, Jefe  del Negociado de 
*iusticia en la J e fa tu ra  de Servicios 
3-Uxiliares y del Negociado del C uer- 
P9 j^^ídico en la A sesoría  general, 
•tiscal de la  ju risd icc ión  de M arina 

la Corte, A uditor in te rino  de la 
propia jurisdicción. A uditor del 
^postadero de C artagena y A uditor 
ue la Es(.uiadra de In stru cc ió n .

be halla en posesión  de las con- 
üccoraciones siguientes.

Dos Cruces de p rim era  clase del 
M érito Naval, con d istin tivo  ro jo .

Cruces de segunda y te rce ra  clase 
del M érito Naval, con d istin tivo  
blanco.

Cruz de segunda clase del M érito 
M ilitar, con d istin tivo  blanco.

Cruz de San H erm enegildo, Me
dallas de A lfonso XIII y de Cuba y 
la de los Sitios de Z aragoza.

R epetidas veces so le dieron las 
g rac ias  de Real orden.

Cuenta con m ás de vein tiocho 
años de servicios efectivos.

Vengo en disponer que el Auditor 
general de la Armada D. José F ernán
dez de Castro y Bacot cese en él cargo 
de Auditor de la Escuadra de instruc
ción.

Dado en Palacio a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
ffi! Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y” P e r s ,

Vengo en nom brar Auditor del De
partam ento de Cartagena al Auditor 
general de la Armada D. José Fernán
dez de Castro y Bacot.

Dado en Palacio a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos veinticuatro.

'  ALFONSO
Eí Presidente interino del pirectorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

Vengo en nom brar Asesor general 
del Ministerio de Marina y Auditor de 
la Jurisdicción de Marina en la Corte 
al Auditor general de la Armada don 
José Tapia y Casanova.

Dado en Palacio a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

Vengo en disponer que el Auditor 
general de la Armada D. José Tapia y 
Casanova cese en el destino de comi
siones y eventualidades del servicio.

Dado, en Palacio a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
Él Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

Vengo en disponer que el Auditor 
general de la Armada D. Guillermo 
G arcía-Parreño y López quede desti

nado para comisiones y eventualida
des der servicio.

Dado en Palacio a veintisiete de Oo- í̂ 
tubre de mil novecientos veinticuatro^

ALFONSO ;

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n to n io  M agaz y  P e r s .

De conformidadi con lo prevenido en 
la ley de Presupuestos de 1835 y eñ 
la de Bases de 20 de Julio de 1918^ y 
á propuesta del Jefe del Gobierád, 
Presidente interino d¡el Directorio Mi
litar,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, a su instancia, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda y por contar más de cuarenta 
años de servicios prestados al Estado, 
acreditados ante la Dirección generat 
de la Deuda y Clases pasivas, al J i l é  
de Administración de tercera clase dé 
Correos, D. José María Guerrero 
sanz; concediéndole al propio iieinfov 
y como recompensa a sus dilatados 
vicios, los honores de Jefe supeild^ 
de Administración civil, libres de gSi*; 
tos y con exención de toda elase #1 
dierechos, según lo establecido eií 
base 4.% letra  D) de la ley de Prejf®^ 
puestos de 29 de Junio de 1867 y ^  
el artículo 22 de la Instrucción apr#» 
bada por Real decreto de 5 ,de Diciem
bre de 1899.

Dado en Palacio a veintitrés de CNN 
tubre de m il novecientos yeinlicuátf#*

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio

A ntonio  Magaz y  P e r s . J

De conformidad con lo preveniáé 
en las leyes de Presupuestos de 183Í 
y 1892, en la base 5.* de la de 14 á i  
Junio de 1909 y en la de Bases de 2^ 
de Julio de 1918, y  a propuesta á ú  
Jefe del Gobierno, Presidente interino 
del Directorio Militar,  ̂ ^

Vengo en declarar en situación áé  
jubilado, con el haber pasivo que po? 
clasificación le corresponda y por im - , 
posibilidad física, acreditada ante l i  
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, al Jefe de Adm inistración 
de tercera clase de Correos D. Román 
López Agüero; concediéndole en este 
mismo acto, y como recompensa a sus 
servicios, los honores de Jefe supe
rio r de Administración civil, libres 
de gastos y con exención de toda clase 
de derechos, según lo establecido en 
la base 4.% letra  D) de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio  de 1867 y  
en el artículo 22 de la Instrucciési
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Aprobada por Real decreto ée § 4o Dá- 
iBierf&re ée 

Dtóo €a Pailtóo a  voáaiüréSí da Ge- 
tuljre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

Presidente lateriu^ BiTeciorW Militar,
A n t o n io  Magaz y  P isr^.

Ggu arreglo a la ley de 27 de F e 
b r e r o  d e  19i8, en a rn iQ a ía  con la  vi
gente de Prespuestos,

Yengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia, 
con la antigüedad de 22 de Septiem
bre último, en vacante producida por 
sep^ación  por inutilidad física de 
b , Jesús Sáez Sobrino, a D. Salvador 
Arnal Asensi, %u;e lo es de tercera y 
estú decíarack) apto para el asceiiso,., 

Dado en Palacio a veintisiete de Oc- 
lübre de mil novecientos veinticuatro,

El Fresií^eate Interino tfel t>íi'BütoTio Militar, 
A-NTr^NíO Magaz y  P e r s ,

A propuesta, del Jefe del Gobierno,, 
Presidente interino del Directorio Mi-, 
litar, y de coniormidadj con lo dis
puesta en el artículo 1,*’ d^ la  ley de 
27 do. Ju lio  de 1918,,

Vengo en dedarar jubilado,, con el 
haber que por . clasificación le corres
ponda,. a D. Pedro Ramón y Cajal, Ga- 
tedafitico num erario de la Facultad de 
MfAicina de la Universidad de Zara- 
gC/' a, ^ue ba cumplido La edad regla
rá o taria  el día 23 del actual, fecha 
<to su cese en el servicio activo.

IDado en Palacio a veintiocho de Oc
tubre  de mil novecierjtos veinticuatro.

ALFOVSO
^  ■i'i’esi^en^ inítermo del Directorio AlUitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P s n a ,

■ REALES . ORDIINEB
fhnü i'B r,: S. M. el R e y  (q. D. g.)\ 

h a  ten ido  a bie.n d isponer que se 
entienda am pliada ia autorización 
concedida al' M inisterio de T rabajo , 
Gomercio e In dustria  por e l a p a r ta 
do segundo de la Real o rden  de es
ta  Presidencia, fech a  7 d d  co rrien 
te, para  proveer in terinam onte las 
p lazas que ex isten  vacan tes en la 
ú ltim a clase del Cuerpo de Ayudan
tes de E stad ística , en el sentido de 
que puedan ser nómbrenlos p ara  es
tos cargos todos aquellos que ju s -  
tiflquea h a lla rse  en posesió.n do 
eixalquier iít iilG  académ ico.

B e Reail i<>, r\i^o ^

ra  su eonacirmiento y efectos^ Dios 
guarda a  Y, I. muahos anos. Madrid,- 
20 de Octubre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor B^uhsaeretario del M ínísterip 
de T raba ja , GomerciQ a  Indusr- 
traa.

Exemo. Sr.r V ista !a in stan e ia  
elevada a este D irectorio  M ilitar 
por Jo sé  Greoh Gómez, P o rte ro  
cuarto  con destino en la A udiencia 
te rr íta r la l de e s ta  Carte, pidiendo se 
le canceáu la ca tego ría  de P artero  
te rcero  y se Je abonen la s  d iferen
cias de sueldo entre el de 2.500 pe
setas, qua cobra eomio ta l Portero- 
cuarto , y el de 3.000, que cobraba 
an tes de aplicarse la re fo rm a esta- 
M ecida po r los Reales decretos de 
2 de Octubre de 4922 y  23 de D i
ciem bre de i9 2 J :

R esultando que, efectivam ente, 
este Portero  percib ía  la  can tidad  
de 3.000 pesetas desde 1920., y que, 
como consecuericia de la Real or
den del M inisterio de G racia y Ju s
tic ia  de 17 de Marzo, de  1923, ap li
cando el Real decreto de 2 de Oc
tu b re  de 1922, fué elasiñcado como 
Portero  cuarto  y sueldo de 3.000 pe- 
sotas, con arregüo a la p roporcio
nalidad m andada por e l  Real d ecre
to de 2 de G ctubre de 1922 en el 
eiscalafón p arc ia l independiente que 
la  citada Real ‘orderr asignó  a la 
Audiencia ierritoriail de M adrid, 
sueldo que sa  rebajó  a 2.500 pese
ta s  en virtud dci lo dispucstp en el 
Real decreto de £3. de , p ic lem b re  
de 1923 •.

Gonsiderando que, aunque su cla
sificación e s tá  bien! hecha, por la 
oircim stanoia de no haberse fo rm a
do un escalnfón único  en todo el 
Min ínter 10' d e  G racia y  Justi.dm, sino 
d istin tos paré  i al es,, y  por d is fru ta r  
ín m ayor parte  del personal de la 
Audiencia terrifOTtai de M adrid 
sueldos de 3,000 p ese tas  y superio- 

 ̂ res,, este P o iie ro  fué clasificado co
mo cuarta, perdiendo en sueldo 500 
pesetas,, cosa que no puede ad m itir
se en el aspecto  moral, en el equi
tativo,, ni en el legail, pues en la 
refo rm a se tra ta b a  de mmjorar y de 
ig u a la r a esa clase de personal su 
balterno  y no de p e rju d ica rles , y  
menos de rab a ja rles  e l sueldo a que 
hubiesen  llegado en v irtud  de dis
posiciones legales, p o r todo lo cual 
la clasificación de este P o rte ro  
constituye un caso particuTar y de'*- 
be como tai] ser resuelto ,

S. M. el R e y  (q. D . g.) ha  tenido

a bien disponer que al Portero  dan: 
José Grech y Gómez, de. la Audien-v. 
cía te rr ito r ia l de Madrid> se le ola-s 
sifique como P ortero  tercero, que 
es la categoría  correspondiente al 
sueldo de 3.000 pesetas que disfru-; 
taba  an tes de Ja  refo rm a, -debiendo; 
conc ed érs ele ia ántlguedad de 2 de 
O ctubre de 1922 y el tiem po de ser-» 
vicios en la categoría  de Portero; 
tercero  a p a r tir  de dicha fecha.

Bs asimfsmó la  voluntad^ de S. Mv 
que se abonen al in teresado Has di-  ̂
ferencias en m enos que haya  deja-í 
dio de p e rc ib ir con relación al su el-, 
dio de 3.000 pesetas a que se le re-  ̂
conoce derecho po r la p resen te  dis-? 
posión.

De Real orden lo digo a V. E. p a- 
m  su  cormeimientG y efectos o per-, 
t.unos. Dios guarde a V. E. inuchosf 
años. Madrid, 27 de Octubre 

'de  iR24. ' ^
EL MARQÜEB DE MAGAZ ’

Señor S ubsecre tario  de Gracia y 
Ju stic ia  y Oficial m ayor de Ha Je-  ̂
fa tu ra  del Gobierno.

Exemo. S r . : Regresado V. E. a  esM 
Corte, de la que fué autorizado para 
ausen ta rse  po r R.ciü' oirLeti de eŝ tai-. 
P residencia, fecha 9 del actual, a ña 
do que pudieiTt atender a l rest^3leel-^^ 
m iento de su  salud,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a  
bien d isponer que ,D. L u is DubiRo y 
Muro, D irec to r generaii é&l Instituto! 
GeografreO) cese en  el despacho 
nario  de lo^ asun tos de eSe TlcpíU-; 
tam ento, quo d u ran to  js u  ausencia le' 
filé enremendado.4 

Da Real ordím lo digo a  V. E. parai 
su conocimieníG T efectos. D ías guar-: 
de a V. E, m uchas años. M-adrM, 28 
de O ctubre de 1924.

. EL MARQUÉS -DE MAGAZ , '

Señor Brih&Bci’etariq rocargado 4el 
M inis'teria de In strucc ión  pública y 
B ellas A rtes. '

Excmo. Sr.: En vista d e  la comTiw 
rríeacióLi recibida c â esc Departaníea^ 
to, en la que el Rector <fe la Univeir^ 
sidad de Balariianca participa que ton 
dos los Catedráticos y Auxiliares . dé 
dicha üniveTsidad se ©ncuentraa ai 
frente ele sus cargos, exeepelón herbé 
del Catedrático de la Facultad dé F!^ 
lesefíá y Letras D, Miguel do Fíiar? 
muño y Jugo, sin  que en el Decanatd 
de dicha Facultad tengan notiol» 4** 
las razones de su ausendaj
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S.. M. el R s y  (q. D. g.) ha rosnelLo 

declarar iiicurso en el artículo 171 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857 aí 
Catedírátieo. D. .Miguel Hn&muuo. j  
,*tugo, s-m .perjriÍGÍo-^de la form aci4a de 
'esp-ediente a que hubiere lugar en 
v»^rtud d'0 lo dispueS'to en el mdstuio a r- 
tícu.lo.

De Reai .orden lo digo a. Y. E. para 
su eonGcindento y  ■efeetes. Dios guar
de a ’V. ’E. muchas -añoa. 'Madrid,, 28 
de Octubre de 1924.

EL MARQOaS DE MAGAE ’

Señor Subseerelario encargado del. 
Ministerio de Instrucción púLIica y 
Bellas Artes.

S81CIA y JBSIiCIA
REALES ORDENES 

Elimo. S r.: ílaliádidose. comiprcnclido 
en lo que .determina el artículo 6o dol 
Real decrelo de 5 do. Mayo de 1913 don 
Julián García Rui enes, Jefe de segun
da clase de la  Priaión de R.oa,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha dispuesto 
jubilarle,, con el haber que por cla- 
sifteacióa le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su Ganocimianto y fines consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muciiQs años. 
Madrid, .27 de Octubre de a 924.

£j1 Sulj»ecĵ eía;Cio eueargaclo <lei Ministerio,

GARGIA-GOYENA 

Beñor Inspecto^r general de- Prisione^s.

limo. Sr.r S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien promover, en turno de 
antigüedad, coníonne a lo dispuesto 
en el artículn 2.° del Real decieto de 
21 de Ju n io . de 192.0., a  la plaza de 
Jefe de segueidia clase del Gueiqio de 
Prisiones, dotada coh el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, y Vcicante por ju b i
lación de D. Julián García Riñones, 
a D. Pranciseo Porcel Manjón, DRcial 
de la Prisión de Sevilla, qiiie ocupa 
el número 1 en el escalafón de los de 
au clase, con destino -a la de Colme
nar de M álaga..

De Real orden lo digo a Y. I. -para, 
su conocimiento y demás edoctos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Miadrid, 
27 de Octubre de 1924.

El Sutecrefeario eiJicargado del

GARGIA-GOYENA 

Señor Inspector general de Prisianea..

limo. Sr.: Hallándose camprendido 
en lo que determ ina el articulo -66 del 
Üeal decreto de 5 de Mayo de 1913 don 
Manuel Gañe lias Gofíño, Jefe de P ri-  
sién de eegunda clase del Cuerpo de 
Prisiones,

S. M, M Rey ;(q:. D. g.) ha  dispuevsto 
iuihilarle, ron  él haber -que por cla- 
siñcacídn fe corresponda.

Be Real orden lo digo a Y. i. para 
su oonoeimieinto y  *fínes eonsigm én- 
tes. Dios ^guarde a Y. L muchos, años,. 
Madrid, 27 de Dctubre de 1924.

El; Subsecretario encangado del Mlnl&terio,

GAJkGlA-GiOYENA 

Señor ínspejctor general de Prí^’Qnes..

limo. Br.: B. M. el R e y  (q. D. g.), ha 
tenido a bien promover en turjao de 
antigüedad, confom^e a lo idi&puesto 
en el artículo 2.*' del Real diecreto de 
21 de Junio de 1920„ a la - plaza de 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y vacante por jub ila
ción de D. Manuel Cafiellas Coñno, a 
D. Modesto Yiiloria González, Oficial 
d.e Ja Prisión de Euesca, -que íocupa el 
número 1 en el escalafón de los de su 
clase, con destino a la de Cangas de 
Onís.

De Real orden lo digo a  Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1924.

El Subsecnetario encargado fleí Ministerio,

GARCIA-GOYENA 

Señor Inspector general de Prisiones.

limo, -Br./. B. M..,.el Rey YI- D. ,g.) líía 
tenido a bien promover en turno de 
antigüedad, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real -decreto de 
21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Jefe de .segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, dotada con el sueldo .anual 
de 3.000 pesetas y vacante por renun
cia de ascenSo de D. Antonio Cañellas 
Coll, a D. S'üverio Guillamóm, Oficial 
de la Prisión de Murcia,, ^que ocupa el 
número 1 en  el escalafón de los de 
su clase, con destiiio  a la  de B el- 
ch ita .

De Roa! orden lo digo a Y. I. para 
su .conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid^ 
27 de Octubre de 1924.

El Subs>ecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA 
Señor Inspector general de Prisiones*.

Habiéndose cumplido el -día .27 del. 
corriente mes el .año dev^uspensiója dii 
.empleo y .sueldo, dmpues^a' por Real 
orden de 27 de  Octubre de 1923; ál Ati-e 
x iliar de prim era clase de esta .Bub-». 
secretaría, Oficial cuarto a extinguir,. 
D. José González de la  Peña y de la 
Encina,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer se reintegre en el desem-^ 
peño de su cargo, y .aea diado de aliai 
en la nómina correspo-ndiente de esta 
Subsecretaría.

De Real orden lo. ¡digo n Y. S,. paraÉ 
.SU conocimiento y efectos .eonsiguéen-^ 
tes. Di-os -guaide-a Y. S. muchos -años.; 
Madrid, 28 de Octubre de 1924.

El BubseeretaPío enca-rgado <3e5 Mtateterí^g-
4 GARCIA-GDYENA

Señor Jnfe 4^1 Personal central 
'’Ceta Bubdecrotaría.

REAL ORDEN
u

Excmo. S r.: Hallándose justiñcadiq; 
que los individuos -que se'-expresan en 
la - siguiente relación, .que empieza con 
Enrique Hidalgo Alcalá del Olmo % 
term ina con Andrés Orts Castaño, 
pertenecientes a los reemplazos que sos' 
indican, están comprendidos .en el a r-í 
tículo 284 de la. vigente ley do Reclu-: 
.tamrsnto,'-

S. M. el Rey tq. D. g.i) -sé ha serVí^ 
do disponer f̂fue se devuélvan a loísr 
interesados las cantidades que ingre-: 
sa.ron para reducir el tiempo de ser-: 
vicio en filas, según cartas de pago -ex
pedidas en I?̂ s léchas, con los :ttúmG-í 
ros y por las Delegaeionés d)e Ka.?Len-< 
da qué en la ci tada relación ae expre- * 
san, copuo igualmente la .euma qué 
debe ser reintegrada., la- cual percibi
rá  el individuo ;que :Mzn el dí-pbsito .gí 
la persona autorizada en forma legaR 
según proviene el artículo 470 del Re-* 
glamento dictado para la ejecución d© 
la .ley icitade.

De Rnal o rd e n  lo d ig o  a Y. E. para’ 
su 'C o n o c im ien to  y d d m ás e fe c to s . Dio.» 
g u a r d e  a Y. E. m u c h o s  años. .Madrííí, 
20 de Octubre 4n 1.924.

B! i-n; ;3-rt.íifjo dal despacho, ‘
r w t ?  d e  TETUA3Í í-

Señores Capitanes generales de la  pr!-^ 1 
m era, segunda v tercera i RegionisaiJ
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Enrique Hidalgo Alcalá del Olmo........................ ...........
Francisco Gómez Bustos................ .......................................
Francisco Gallego Adrados  ............................ ..........
José Ortiz del Río M artínez......  ...................... .
Adolfo Norro G arcía............................................ ..............
Feliciano López A guado...^................ ..............................
Angel García Sánchez................ .................................. .
Adolfo Sierra S ierra ..............................   «..............
Miguel Lillo Muñoz .......................... ......................
Ignacio Montero de Espinosa y Montero de Espinosa.
E l mismo................ ....................... .........................................
Miguel de Peralta Lozano.................................... ...........
Blas Fernández N avarro............... ....................................
Francisco Giménez G utié rrez .......................... .............
Manuel Reyna Jiménez*  ...............................  ^
Antonio Valle Alonso...........................................................
Antonio Ramírez Béjar...................  ‘........
El mismo ........ ............... .........................................
José Benarroch Pladida......................................................
Francisco Lorenzo Pineda Bermúdez...*........................
Benito Mesa Mesa...................................................... .........
José Escobar B arrilaro  ...... .............. .................... .
Salvador Olivares Rivero............................... ...................
Félix Ontiveros Rojas..................«......................................
Enrique Montañés del Olmo  ............. ......................
Emilio Ortega H eredia....  ................ ..............
Antonio Torres Castaño............................................. ........
Máriano Pérez Mora v  .....................................
José Arcos Sola......................... .................................. .......
Federico Velastegui Tofé............................... ................
Alfonso Blanes Moltó  .......... ........... ............................
Ernesto Gras Cerdán...............*....................................... .
Andrés Orts Castaño...........................................................

Heemplazoa

3924
19ii
1921
3 921 
1924 
19 4 
3^24
1923 
19 il
1922 
1922 
192 i.
1924 
19 3
1921 
1924 
1)22 
3922 
192 í 
192?
1922 
192^ 
19 4 
192 3 
1921 
1 21 
1 9 :4  
1921 
1924
1923 

,1924 
192 3
1924

PUNTO EN OUS FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

M adrid ........... .......................
M adrid ....................................
M adrid  ..................................
M adrid ...............................
M adrid ...................................
M adrid  ....... .........................
Villaframca do los B arros.
Cheles ...................................
L lerena ...........  r......
Segura de L eón.................

»
Don B enito .............................
Valdelarco ...........................
Cádiz  ............ .....................
Coín  ................................
Málaga ...................................
M elilla ............   V . '

»
Melilla  ...........
C utar  ....... ......... ..............
Ganiptilos ...... .......................
Ronda  .........  1___
G ranada  ...............................
Alfaca,r ...................................
G ranada ................................
G ranada ................................
.Granada ................................
G ranada ................................
G ranada ............................ .
G ranada .............................
Alcoy ...................................... .
M onforte del C id .
E lche .......................................

Pro vluoi*

M adrid . 
Príadrid . 
M adrid . 
M adrid , 
M adrid . 
M adrid . 
Badajoz 
Badajoz 
Badajoz 
Badajoz

Badajoz 
K uelva . 
Cádiz ...

M álaga
M alaga

M álaga ..........
M álaga  ..................
M álaga ..............
M álaga ................. .
G ranada ................
G ranada ...............   h
G ranada ..................... f
G ranada .............   l
G ranada  ............ .......
G ranada ......   I
G ranada ...................
G ranada   .i
A licante .............. ......4
A licante ........... ........
Alicant

|a
Ma

‘Ge
Ge
Ba
Ba
Za
Za

Madrid, 21 de Octubre de 1924.—El General encargado dol despacho, Duque de Tetuán.

HACiESSA ;
>  ̂ l

REALES ORDENE^ '
■ limo. S r .: Visa la convocatoria que 

en cuniplimdenlo tle lo dispuesto por 
el Real decreto de 20 de Octubre de 
192'3 ha sido aprobada por la Comi
sión central de los ensayos del cul
tivo del tabaco en España, para la eje
cución de los que hayan de realizar
se durante el año 1925,

S. M. el R ey (q. D. g., de conformá- 
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido aprobar la 
referida convo-catoria, disponiendo que 
sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  
a continuación de la presente Pmal 
orden. ^

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec- 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1924.

E] Subsecretario encar:^a(Io del Ministerio.
CORRAL

Señor Director general de Rentas p ú 
blicas.

Convocatoria pám  los ensayos del cul-^ 
tívo del tabaco en el año 1925.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Real decreto die 20 de Octubre 
de 1923,-prorrogando hasta el 30 de 
Diciembre de 1925 el plazo de tres 
años que fijó el Reglamento de 30 de 
L)iciom;bre de 1919 para los ensayos 
del cultivo del tabaco en España, se 
convoca a los agricultores cié la Pen
ínsula y Baleares para que presenten 
instancias solicitando el cultivo del 
tabaco en concepto de ensayo, bajo 
las siguientes condiciones:

1.̂  Las instancias se d irigirán al 
ilustrísim o señor Director general de 
Rentas públicas, debiendo hallarse em 
(regadas en el Registro general de la 
Direccidn, plaza del Rey, 4, antes do 
30 de Noviembre próximo.

2.“ L aí instancias deberán conte
ner los dalos e ir  acompañadas do los 
documentos que ordenan los artícu 
los 8.°, 9.° y 10 del citado Reglamen
to de 30 de Diciembre de 1919, de
biendo ofrecerse garantía personal o 
efectiva que responda del exacto cum
plimiento de las obligaciones inhe
rentes al ejercicio del cultivo del ta 
baco, según determ ina el ya citado ar-- 
lículo 8.° Para la redacción de las ins
tancias se publicará el correspondien
te modelo por la Gomiisión central del 
cultivo.

3.  ̂ Las simientes serán facilitadas 
por la. Comisión central, encargada de 
los ensayos del cultivo del tabaco en 
España, siendo su precio el de 10 cén-. 
timos por cada g ram o.’

4^ La cantidad de plantas a cul
tivar será de 12 miillones, que corres
ponden próximamente a una superfi
cie de 1.000 hectáreas, que se reparti
rá proporcionalmente a la superílcío 
de cada una de las zonas en que se 
autorice el cultivó.

El número mínimo de plantas a.cuP 
tivar por cada concesionario sdrá de
2.000, cantidad que no podrá rebajar
se aunque, haya que disminuir las 
ticiones por exceder el total de plan
ta,s a cultivar en cada zona. ‘

Para calcular aproximadáménte el 
número de plantas que debe cultivar
se por hectárea, se tendrá en cuenta 
que han de colocarse a márco y » 
distancias que varíen de 0,80 a^,lr 
metro, según la feiGüidad y conoicio- 
nes del terreno. El número de noja 
que podrá dejarse a cada pltinta u - 
penderá del desarrollo do la plnnt - 
ción, y será de 8 a 12.

5.  ̂ En la co n ces ió n  de hcencias 
se tendrá en cuenta especialinente  
dispuesto por el ar tícu lo  * 
g la m en to  de 30 de Diciem ibre de 
cuyo ten o r  literal es el sigRl^^v i | , 

“Artículo 7." No se concederá n
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se cita

caja d e  r e c l u t a

Madrid, núm . 1 .......
Madrid, núm . 1 . . . . .
Madrid, n ú P x i. 2 .......

y  Madrid, núm . 2 .......
Getafe, núm. 4 ........
Getafe, núm . ‘ 4 ........
Badajoz, núm . 11., 
Badajoz, núm . 11 ..

;Zafra, núm. 2 .........
I,'Zafra, núm. 2 .........

Villanueva de la  S e r e n a , n tíin . 13.
Valverde del C a m in o , n ú m . 2 1 .........
Cádiz, núm. 22 ..............................................
Málaga, núm . 2 8 ..........................................
Málaga, núm . 2 8 . . . . . : . : . . . . . . . . . . .........
Vélez-Málaga, núrn. 2 9 ............. ..............

»
Vélez-Málaga, n ú m . 2 9 ...........................
xinteqiiera, iiú m . 3 0 ................ ................
Ronda, núm. 3 1 . . . . . . ........ :............. ..........
Ronda, núm . 3 1 . . . . . ............................. .
Granada, nú m . 3 2 . . . . . . . . . .......................
Granada, núm . 3 2 . . . . ......................... .
Granada, nú m . 3 2 . . . . . . .............................
Granada, n ú m . 3 2 . . . ..................................
Granada, nú m . 3 2 . . . . . . . . . . . . . ......... .
Motril, núm. 34 ...........................................
Motrü núm . 3 4 ............................................
Motrü núm. 3 4 . . . . . ......................... .........
AIeoy,’ núm. 4 1 . . . . . . . .♦ . ...............................
Oriliuela, núm . 4 3 . . . . . . ............................
Orihuela, núm . 4 3 ......................... ............

FECHA DE LA CABTA DE PAGO
Númoro 

de lá carta de pa^oDía M es Afíb

18 Enero ..................... 1921
9

2.831
20 Diciembre ............ 1922 3.0o5
U Febrero .................. 1921 3.419
13 Enero ..................... 1921 1.179
IG Febrero ................ . 1924 5.114
29 Enero ................. 1924 4.. 94
28 Enero ............... ...... 1924 l . A f
8 Enero ..................... i ::2:3 97

25 Enero ...... .............. 924 • - i77
2> Enero ........... ......... 1922 13í)
21 Septiembre .......... 92J 673
15 Febrero ................. 19.4 474
14 Febrero ............... . 1924 4(1
19 Diciembre ............. U22 685
12 Febrero .................. i : 2 l 467
U Febrero .......... ....... 678
26 Enero ...... .............. 1922 82
9 Agosto ............ 9 3 63

25 Enero ...... ............ 192) 80
5 Febrero .................. 1921 221
9 Noviembre ............ i n 2 359

10 Febrero ......... . 192) 325
u Febrero .................. 1924 7 1
17 Febrero .................. 1923 847
9 Febrero ................. 921 257
3 Febrero ............... 1921 IIB
2 Febrero ................. 19 A 102

13 Enero ..... ............... 1921 387
15 Febrero ................. 1924 724
H Febrero .............. '... 1923 468
14 Febrero ................. 1924 757
2) Agosto ..... ............. 192 5 771
11 Febrero .................. 3924 53)

Bolegacidn de Hacienda 
qne expidió 

la carta de pago

Madrid
Madrid
Madrid •
Madrid
Madrid
Madrid
Badajoz
Badajoz
Badajoz
Badajoz
Badajoz
Badajoz
Kuelva ,
Cádiz ...
Málaga
Málaga
Melilla .
Melilla .
Melilla .
Málaga
Málaga
Málaga ,
Granada
Gn^nada
Granada
Sevilla ..
Granada
Granada
Granada
Granada
Alicante
Alicante
Alicante

SUMA 
que debo 
reiiitogradii

Pesetas

1

.030
m
5J0
bOÓ 
500 

.COI 
60 

.úGO 

.000 

.GOO 
5‘0O 

. 1 0  i 

.(00 
600 
500 

.10 i 
5 0 
250 
500  ̂
500 

.0.0  

.0(0  
5 0 
25
5 JO 
500
6 0 
125 
500 

.000 
500 

.0 O 
5J0

s ig n a rán  los alm acenes en que se 
h an  de en treg a r los tabacos p a ra  
hacerse  cargo de ésto s  la A dm inis
trac ió n  de la R enta.

7.® El tabaco se p re se n ta rá  p a ra  
su recepción en la fo rm a que po r 
la Com isión cen tra l se in d ica rá  con 
la debida an telación , no acep tándo
se el que m anifiestam ente  no pueda 
ser utilizado en las labores de la 
R enta, por se r  m alas sus condictp- 
nes de desecación, m adurez, etc.

8.* P o r la Com isión cen tra l en 
cargada  de la d irección  de los en
sayos del cultivo del tabaco , so f a 
c ilita rá n  a los ag ricu lto res  conce
sionario s cuan tos datos y consejos 
necesiten  p a ra  e fec tu a r en las me
jo re s  conciiciones posib les las ope
rac iones que com prende el cultivo y 
desecación.

9.® E n concepto de derechos* y 
gastos de vigilancia, los concesiona
rios satisfarán 0,30 pesetas por área 
de te rren o  cultivado.

10. El precio a que se pag ará  el 
k ilogram o de h o ja .se c a , sin  bcnoñ- 
ciar, a su p re sen tac ió n  en alm acén, 
se rá :

1.“ clase, 2,50 pese tas el k ilogram o.
2.* clase, 2,00 id. id.
3.“ clase, 1,50 id. id.
4.* clase, 1,00 id. id.

ceiicia para cultivar el tabaco en tc- 
rreaos que a juicio de la Comisión 
provincial, informada por la Direc
ción cié cultivos, se hallen en los ca
sos siguiérites: 

a) Situados en localidades de d i
fícil acceso o vigilancia, o en condi
ciones laíes que el conjunto de con
cesiones no alcance una superficie de 
10 hectáreas, y cuyo recorrido, he
cho por caminos practicables, exceda 
de cinco kilómetros.

h) Los que de una mancipa m ani- 
ílesta sean impropios para el cultivo 
del tabaco o se presenten en forma 
Que no sea posible conseguir la regu
laridad de las plantaciones para que 
las operaciones de comprobación y vi- 
^uancia puedan ser ejercidas sin di- 
ücuilad.

c) Aquellas cuyo local o locales 
propuestos individual o co lec tiva- 
juente para la desecación de los ta 
bacos, no sean a p ropósito  p a ra  este  
lur o se hallen  fuera  de te rr ito rio  

p a ra  el cultivo, o aun  
se hallen  en condiciones 

e aiiieii y v ig ilancia .
iam poco se concederá licencia a 

os ^  ju icio  de la
provincial, po r sus a n te -  

^ e n t e s ,  no reú n an  suficientes g a -  
fac ías  persónate,”

• En m om enlo oportuno  se de-

41. Una vez term inado  el plazo ' 
de p resen tac ió n  de in stan c ias , la* 
Com isión cen tra l e s tu d ia rá  cada u n a  
de ellas y procederá, si lo cree n e - .  
cesario , al exam en de los te rren o s 
y locales afec tos á desecación (cu
yos ga.stos se rán  de cuen ta  del pe*» 
tic ionario ) y h a rá , en caso necesa-» 
rio, la debida deducción cuando ex-, 
cedan las peticiones del núm ero  úq 
p la n ta s  a cu ltivar, publicándoso ' 
luego en l a  G a c e ta  d e  M ad rid  la! 
lis ta  de las proposiciones acep tadas 
y desechadas, en las  que figu rará  el 
núm ero  de p lan tas  que deba cultiva^ 
cada petic ionario .

12. P o r él sólo hecho de 1© p re -   ̂
scn tac ión  de las in stan c ias , los so -  ’ 
licitanteg ce obligan a  acep ta r 
das las condiciones fijadas en él 
citado R eglam ento de fecha 30 ^de¡ 
D iciem bre de 1919. y a a c a ta r  ia« 
in strucc iones y órdenes que recibípi* 
de la Com isión cen tra l o de sus r é - ,  
p re sen tan te s  respecto  a operac io 
nes  re la tiv as  al cultivo, in v es tig a --  
eionesf que se p rac tiq u en  en los se 
m illeros y p lan tac iones, fo rm ació n  
de inven tario s de p lan ta s  y h o ja s , 
etcétera, pudiendo sólo form ular re 
cu rso s y rec lam aciones an te  la Co
m isión  cen tra l co n tra  los aciiordos 
o decisiones d(3 los rc p re se n ía n te s  
de la m ism a; y
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tS*. H asta  ̂  que sé liom bren y 

pon-stituyan las Com isiones locales 
que ordena el R eglam ento, la Co
m isión cen tra l asu m irá  todas las 

I funciones y a tribuciones que dicho 
R eglam ento en-comienda a los c ita 
d a s  o rgan ism os, quedando a u to r it  
zadíO* ei D irector generaT de R entas 
públicas, re p re sen tan te  del E stado 
en el- a^rreúdamiento de T abacos, p a 
r a  nombrar,^_con ca rác te r interm o', 
el p ersona l de Ingenieros, A yudan
tes y . Peritos agrícolas que estime 
neces'ariod p a ra  a m llra r  a dicha 
Cbm isión . cen tra r en Tos trab a jo s  
que ise le encom iendan.

Aprobadlo por S. M.
Madrid, 27- de O ctubre de L—-

C orral.

limo. Sr.,.v Yi&to- el espedienle pro- 
mOYido por D. Agustín Antonio Ba- 
zán Blasco,; Jefe de Negociado de te r
cera; clase* de, ese Centro. di-rectiYOj 
¡Vista de ia> Aduana- de* Badajoz, en so- 
licitiid de nueva' ampiiación de licen
cia por enfermo,

Si M. el 'R e y  (q. D. g.)v de acuerdo 
con lo informado por V. L, se ha ser- 
iVido prorrogarla por un mes, de con
formidad cpn lo dispuesto- en el caso 
segundo dol artículo- 33 d'el Regla
mento, durante cuyo pl'azó' no deven
gará el interesado haberes.c '

De Real -orden lo digo' a V. I. p ara  
los-debidos efectos, con devoJuciGn .del
expediente - mencionado Dios' guiarde
a VI I. muehoe años; Madrid, 27 de 
.Octubre do 1924.

El Subsecretario encargado dcl M iniste'’iOp

J . CORRAL

■’fe ñ o r  D iTcciior'general-dé-A duanas.

RüALES ORDENES-
¡Exemu. S r .: S.. Jl. eí Rey íq. D. g..). 

iia. tenido a bien- nom brar,, con a r re -  
grlo a la, ley de 27! de.̂  Febrero-’ de 
1908 y la de P resupuestos vigenle, 
é n  vacan te  producida por ascenso.

D. Salvador'A rnaT  Asensi, Comi
sa r io  de tercera, pilasc del Cuerpo den 
Vigilancia; enj la proviincíia de Na- 

o m  e f sueldo amiaF de 9-.0Ú0 
liéBetas,_ .a IX Luis San Juan; García, 
^Ue. o ra  IpspectQP de prim era, clase 
del expresíadb C uérpo en; ha Zona  

Protéol'0,TadO' d e  Ebpa€n- en M a- 
rruécoa. ,

orden lo dig:o a V. E; pa-^ 
r a  eu conooiníienio y  dém ás efec-- 
tOisi. ^ liu rd fe  .a V. D. m uchos;

años. M adrid, 28 de Octubre 
de 1924.

P. D.,
El Director general,

J O S E  G O N Z A L E í i

Señor G obernador civil ,de la. p ra -
vi :m A - do; N^ivarra,

M kmio. S r .: S.-M. el R e y  (q*. D. g.)h 
ha tenido a- biem conceder la exce- 
déncla por ;un- plazo no mmnor de. 
un- año ni m ayor de diez, con a rre 
glo al artícu lo  12 de lia ley de- 27 d.é 
Febrero  de' 19d‘8 y Real orden de 
10 de Junio? de 1920, a doña M arta 
Suárez-G oranas e Iriondo,. OÜcial 
Taquígrafo-M ecanógrafo- de la Di
rección general de Seguridad.

D-e Real orden lo digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento y demás- efec
tos. Dios guarde a .AL I: m uchos 
años. Madrid, 21 de Octubre de 19‘24.

' P. D..
El Director general,

J O S E  ' G O N Z A L E Z

Señor O rdenador de Tago-S' de esto 
Ministerioi.

y  h e u a s

á l T E S '

■, .íiEAJ,ES ORDENES 
De conform'idadi con. lo dispuesto en 

las Reales órdenes de .18 de Junio y 
■2J‘de Diciembre de 19lA,

Si M. el Rey (q. Dv g.). ha tenida a. 
bien disponer se anuncie a concurso; 
previo do traslado la provisión de la; 
plaza de Profesor niimerário de Ca
ligrafía del Instituto- nacional de se-* 
gunda; enseñansa déDviedo, entre P ro - 
feso.res que d'esem-peñen o hayan des
empeñado' igual asignatura.

De Real orden lo digo' a. Y. S; para; 
su conoeirjiiento. Í)ioS; guarde- a  Y, S., 
muchos; amoB. Madrid, 17 dé O’ctubrei 
de 1924.

E l SiiiíseGi'etarlc en,Gnrgaáo del Mlafeterfo, 
n. A.,

GDBILM
Señor D irector del Iinoiituto de s-sgun- 

da enseñanza de Oviedoj.

De conformidad^ con el dáctamen. de 
la  C'omioi-ón permauePte; del CbnBejoí 
de Instrueción* púMica y eu v irtud  deí 
concurso previo de traslado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido al 
bien nom brar a  D. Eduardp Rojas Ytl-' 
ches. Profesor nMioraMió de Dibujo)

del Institúto general y técnico de 3e- 
govia, con el haber anual, que actual
mente disfruta; habiendo" arspuofi'a 

. S. M. que la cátedra de igual aslgn.a~ 
tura  que como consecuencia de csla 

■ nombramiento resulta vacante en eí 
rnstitu to  de Málaga ge anuncie para 
su provisión al turno que corresponda.

De  ̂Real orden lo digo* a V. S. para  
su conocimiento. Dios guarde a Y. S. 
muchos años,. M-adrid,. 22 de Octubre
d)e i'924.

El SiiUsecreta^rio encargado- dol Míniíjíeríd, 
P- A.»

c u B i r x o

Señor Ordenador de Pagos de este Mi-.
nisterib.

Méritos^ y Servicios interesado.
Profesor numisrario dé Dibujo dél 

.Instituto d'e Yitoria, en virtud de opo- 
sición y. Real orden de 2:2 de Mayo 
■de 1906.-

limo. S r.: Yisto el concurso anim- 
riado por Real orden de. 2 de Septiem
bre úliliriiO, inserto- en la G a cst a  del  
17, parai l’a provisión dé la plaza óe 
Jefe de Servicio.s de la Sección admi- 
niatraliva de Prim era enseñanza de 
Jaén, vacante por traslado del qué la 
d e s e m p e ñ a b a ■
■ ResiiUando que dentro del plazo 

prevenido en la convocatoria ha sido- 
so] i citada la misma por D. Alfredo 
'Ruiz Guerrero, número 183' de! Esca
lafón,., que pxmsta servicios en l a . pro- ,  
pia Sección:

■Considerando que eL solicitante re
úno las cendre i o nos preven i das en el 
artículo 3.”. del Reglamenlo orgánico 
del Cuerpo do Becclones adm inistra
tivas, aprobado por Real decreto de 
17 de Dicierhbre de 1022,. dado que el 
mismo ingresó, por Qpo.s.ÍGÍón y cuenta 
con más de diez añ'os. de servicios-,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
T ien  nombrar a D: Alfredo Ruiz Gue
rrero  Jefe de Servicios de la Sección 
adm iriistratíva da Prim era eriseñama 
de; Jaén.

Lo que dé Real orden digo a V. L 
p ara  su conocimiento y demás efectoé. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 23 de Octubre d-e 1924.

El SubsccretaFio encargado del JIlniBterlO.
P, A.,

GÜBÍLLO .
Señor encargado doi despacho' dé ia 

Í)irD eció ii' general de Prim era en.^ - 
ñcuaza.

a  Mv &I lE ir Íf. D. g.)i t e  Íte iáo  & 
cmwedei" via¡ mes; dfe ítJé'GOieia 

eiífca-mo:,, .coa toéb el' áireíáo, 8 n. Caf
res Sori’a Garsoí, fuaetetario áé la
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Sección adm inistrativa de Prim era en- 
de Oviedo, de acuerdo eon lo 

dispuesto en el Reglamento de. 7 de 
Septiembre de 1918, y Real decreto de 
.17 de Diciembre de 192ü̂ . : ■

I>e" Real orden lo digo a V. S. para 
BU conocimiento y demás efectos. Bi os 
guarde a "V, S. nriiehos años. Madrid, 
23 de Octubre de 1924.

El Siii&sccreííirio m c& rsM cf Ceíl Mluiísfeerfio,
■ ' - r». ■ A;,

CUBILLO

Señor Jefe de la Scicción afte in is tra - 
' tiva de P r  i m e r  a enseñanza de 

Oviedo.

' Vista la  in stan c ia  p resen tada p e r 
fel íAuxüiar tem poral de Ja F acu ltad  
de F iioso íía  y L etras de la U niver- 

‘̂ dad-de B arcelona, D. Félix  D uran  
y Cañam eras, solicitando le sea 
iconcedida Ja excedencia de su cargo, 

Si M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de confor
midad con lo dispuesto' en la ley 
de 27 de Julio  de 1918 y  Real o r
den de 4 de Septiem bre de .1920, 
ha rosiieiío que se acceda a la  pe
tición ée l in teresado , declaran  dolé ' 
excédenté en el cargo que áctiia l- 
mente desempeña,

De lie al orden lo digo -a Y. B. p a 
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y; S. m ucbos años. Ma
drid, 25 de O ctubre de 1924.

■ M  BiibiSeci'etñriO encargado del Mmlstey'lo, 
P. A.,

CUBILLO

Señor Ordenador de Pagos po r Übli- 
g'áciones de este  M inisterio.

. Bino. Er.: Vista la propuesta for- 
muHada. por la Junta superior de 
Excavacidnes y Antigüedades, res
pecto a la peticián de la Comisidn 
de'MoJi^p.entog ^̂^̂^̂ Gáceres, solici- 

• imúú la nombre Inspectora de 
las excavaciones que reafea B. Ni- 

■ comed es Martín Mateos en las sierra' 
de Santa .Gruz. de la Sierra (Gáce- 
^65), para las que fué autorizado 

teaS orden de M de Marzo del 
€^riente T  tenierido en cuen
ta lo que preceptúa el artículo 7."̂ 
So la ley #e 7 de JuRq de 1911, y 
i 4, 31, núm. 3.® y 40 dd; E©^Ia.meú- 

de t.<̂  é& Marzo m  1912, p o r  los 
611 feiado se xeserva el dereelin 

inspeccionar los trabajos de ex
cavaciones y designar los Dolega- 

especiales que han de llevar a 
fe y #e coMorml-

dád con fe oitada propinesta de Jía 
í^acionad^ Junta Superior m llx- 

jr

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brarv con objeto de que 
inepeceione las excava ci unes a r-  
que0 lógicas . que en Ja s ie rra  de 
S an ta  Grtiz de l a  S ie rra  (Gáceres) 
rea liza  D. Wieomedes M artín  Ma
teos, a la  Güm lsiúa de M onumen
tos históricos y artísticos de la  p ro 
vincia de üáeere^s, ée coníi'ormidad 
con las prescripciones de la ley de 
7 de Julio  de 191Í, Regílamento 
de 1.® de Marzo de 1912 y R egla
m ento  de 11 de Agosto de 1918, por 
el que se rig en  las Comisiones p ro - ' 
vinel al es de Monumentos.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su cemocimiento y, efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M a
drid, 27 de O ctubre de 1924.

El Subsecretsrk. a el Ministerio,
■- P . A.., ./

CUBILLO'

Señor J e f e  encargado de la  D irec
ción general, de B ellas Artes.

V acante en la  F acu ltad  de Filoso
fía  y L etras de la  U niversidad de 
Salam anca la cátedra do Lengua y 
L ite ra tu ra  griegas, por haber sido 
declarado incurso en el a rtícu lo  171 
de la  ley de Instrucción  pública de 
9 de Septiem bre de 1857, D. Miguel 
de Unaniuno y Jugo,

. S. M, e] R e y  (q. D. g.) se ha s e r
vido disponer que la m encionada 
cátedra se anuncie, p a ra  su p rov i
sión, a concurso previo de tr a s la 
ción en los térm inos y condiciones 
a que se reü e re  el ReM decreto
de 30 de Abril de 1915 en relación
con el de 17 de F eb rero  d e ,1922.

De Real orden  lo  digo a  V. S. p a 
ra  isu oonocim iantoLy electos. Dios 
guarde a  V. S. m uchos años. Ma
drid, 28 de Gctubre de  192L

El jSul)«eeretai’fi> áel Mlflistetlo,
LEAWm \ r -

Beñor O rdenador de Pagos po r Obli- 
^acianes de este Miniatériu*

T m m ,  O H E m  e  w e s t r i a

J P lá 3 J ^ .0 R D ^ J S S
el ^xpedlesie ia -  

coado sobre autorización de fuaciona- 
miento légal de los aparatos distrí- 
h t ó o r ^  d a  |^Sí0Rna,,^^j^^ ‘‘W ayne”, 
de cinco litros, números 7i.Mll y 
49 .^6 , a  iis^alades te ie d a d
Talferes Jdecáñicos y  fiarais E. A, é ., 
die Bilbao.

Resultando que la precitada Socie-: 
dad  compró m  Bnero de 1921 los 
mencicmMlos apar alo los q u e  se 
m ontaron hasta Abril de 1922,, por no 
haberse terminado el local donde ha
blan de instalarse:

Resultando que en la Real orGen 
del Ministerio de Fomento de 5 de 
í'ebrero  de 1923 se dispone: 1.® Que 
to-do aparato de sum inistro y medí-, 
cíén de gasolina instalado y en m ar
cha en ia  fecha de publicación de la 
Real orden de 18 d e  Agosto de 1921, 
y cuya aprobación ofrcial no haya po-: 
dido efectuarse por causas ajenaís a 
la voluntad de su actual propretário, 
se considerará de funemnamiento le
gal, siem pre que por el Verificador 
oficial dé contadores de {íquidos de la 
provincia sea verificado y preciní.ado, 
sí a ello hubiera lugar. 3.® Que los 
aparatos instalados con posterioridad 
a la precitada Real orden se ajusten 
en todo a lo en la misma preceptuados

Resultando que él Verifieadór ofi-. 
cial de contadores de líquidos: dé la 
píúvincia de Vizcaya, en v irtud de 
Real orden de 2 de Agoéto pi’ói^imo 
pasado, pre^eedió a  su examen, h a 
ciendo constar én su inform e procéué 
se autorice el funcipnaimento (^1 n ú 
mero 49.876 y desautorice el del 74.530, 
por acusar un error por defecto del 
10 por 100, superior a la tolerancia 
perm itida por la mencionada Real 
ordeaL; 'b  i ' f : V' L:

Considerando que las razones que 
alega la Sociedad Talleres Mecánicos 
y Garage R. A. G., de Bilbao, son b ien  
atendibles, y los perjuicios que m. 
irrogarían á la misma, grandes, si 
inoumpiimárnto de lo, preceptuad^ v 
no obstante la imposibilidad de ci( 
plirlo, se procede al precintado de'* ^  
'apáratoja, . - . j

■gi M. él g.) ha tenidg a
biep. disponer:; '

1.® Se autorice el funcio-namienté 
del d istribuidor automática de gaso-». 
liná, nmrea “W ayne’*, de cinco litroé*. 

,húinéro;49R7fi, e .instalado por la  So- 
cfedaid Talleres Mecánicos y Gara-?’ 
ge R. A. G., de B ilb m

2.® Que esta autorlzaéión se inser.  ̂
te en la í̂ ueta y  este 
Mimástedo y oficsfei de la  proviama; y 

- 8.® Que por ló que se rtcfiei  ̂ al 
distribuidor automático dé gasolitih 
4é exacD Ifl-rus, w ro a  “Wayne”, nú-:

e iasialado igu5dm©n|e 
por fe pi^cáiada Socíadad, se provedíi 
A BU ajusle para su vcrificaci:^ 
ciaí, de cuyo informe dependerá ^péy 
da d J0bO concedérs© la autolíizáeíóS  ̂
pái?a cu fmeioaaraieHio.

Eíú tpie % Rea! 0réeu eomu:i.ico i  
% t  para ©onocrmleufe y otnupü-
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miéiito. Dios guarde a Y. L inu*^li03 
años, Madrid, 10 de Octubre de 1921.

El Subsecretario encargado del despacbo,
AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

limo. S r.; Yisto el expediente pro- 
nrovido por D. Pío García Sanz, Jefe 
de Negociada de prim era oíase de este 
'Departamento, y teniendo en cuenta 
la  comunicación de 14 de los corrien
tes de la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas, en la que se pro
pone la jubilación por imposibilidad 
física notoria de este funcionario,

S. M. el Re y  (q. D.* g.) ha tenido a 
bien acordar la jubilación de D. Pío 
(García Sanz, de acuerdo con los a r-  
iículpfi 87 y 89, del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918,. con el haber 
que por clasificación le correspondá.

De Real orden lo digo a  Y, I. para 
fiu conocimiento y efectos. Dios guar
do a  V. I. muchos años. Madrid, 22 
áe  Octubre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AÜN03

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

ABMIISTRÁGION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H A C I E N D A

DSRCOCSON GENERAL DE TESO
RERIA Y c o n t a b il id a d

CONSEJO SUPEKIOR BANGARIO

F i j^ ié n  de usos mercantiles.
El Consejo Superior Bancario ha 

^ordado realizar una información 
con el propósito de fijar los usos 
mercantiles españoles respecto a los 
dos siguientes extremos:

Pregunta 1.*̂  Si es uso y práctica 
mercantil, al pagar en pesetas giros 
librados en moneda extranjera, tom ar 
como base el cambio del día anterior 
ai yencim,iento del giro p el de algún 
otro día.

pregunta 2.® Si notificada por es
crito al pagador de un giro en nione- 
d á 'ex tran je fa  la cantidad en pesetas 
que tendrá que abonar antes de las 
doce del día sigu ien te . para evitar el 
pro tjesto ,es costümbré m antener e f  
cambio consignado en el aviso, o, por 
el contráribi altefarlo, y, en esté ú l
timo caso, con arreglo a 'q u é  bases.

El resultado de esta información, 
que se practica a, tenor del aparta
do 3.® del articuló 18 dé sü' Regla
mento, será elevado al Gobierno, para

q u e , s i  lo c o n s id e r a  c o n v e n ie n t e ,  s e  
p u b liq u e  e h  la  G a c et a  d e  Ma d r id .

El Consejo Superior Bancario s e  
ha dirigido directamente a determ i
nadas institucionés y personas cuali
ficadas pa.ra esta información, e invita 
rúblicamente, por medio de este anun
cio, a todas las que, teniendo expe
riencia y conocimiento directo de los 
dos extremos que esta información 
abraza, no hayan recibido el interro
gatorio, para que puedan contribuir 
al resultado de la información. Los 
inform antes deben dirigirse al Conse
jo Superior Bancario, plaza de la In 
dependencia, 8, dentro del plazo de la 
información, que term ina el día io de 
Noviembre.

Madrid, 28 de Octubre de 1924.— Ê1 
Presidente del* Consejo Superior Ban
cario, Juan Alyarado. r

;Q O BERiy A CIO N ,

DmEOÓSON DE A D m i-
SyiSTRACiON

b e n e f ic e n c ia  g e n e r a l

Oposiciones a tres plazas de Médicos-^
cirujanos, vacantes en el Cuerpo de
Médicos de número de la Benefí^^
cencía generál,

CUESTIONARIO DE PREGUNTAS PAR.V EL 
PRIMER EJERCICIO

Número 1. Los Ferm entos; sus pro
piedades generales y su im portancia ' 
en Fisiología.

2. Estado coloide; su papel en los 
fenómenos vitales.

3. Estudio bío-químico de la di
gestión gástrica.

4. Estudio bío-quím ico de la d i
gestión intestinal.

5. Química de la respiración.
6. Presión sanguínea; factores que 

intervienen en su mantenimiento y 
regulación.

7. Metabolismo de las grasas.
8. Metabolismo de los hidratos de 

carbono. ,
9. Metabolismo de las substancias 

proteicas.
10. Estudio de conjunto de las vías 

de conducción en el sistema nervioso 
central.

11. Crítica de las diferentes teo
rías de la secreción renal.

12. Clasificación fisiológica de las 
secreciones internas.

13. Fisiología del aparato óptico- 
cerebral; su estudio.

14. Herencia en Patología; estado 
actual de la cuestión.

15. Inflamación en general.
16. ideas modemás acerca de ^la 

génesis de las ñeoplasias.
17. Inm unidad; teorías acerca de 

ella.
18. Anafilaxia; teorías acerca de 

ella.
,19. D iarrea; diagnóstico coproló-

gico.  ̂ '
20. Exploración fuñcional d e l ' h í

gado. -
21. Glucosuria; éstudi(? ; de este

síndrome. ' .
22. Métodos nara estudiar los cam

bios respiratorios en el hombre; me
tabolismo basal.

23. Patogenia de los edemas.
24. Fisiopatología de la coagula

ción sanguínea.
25. Los llamados grupos sanguí

neos; su fisiopatología.
26. Circunstancias que presiden el. 

desarrollo de la hipertrofia cardíaca.
27. Causas de la fiebre y modifi

caciones nutritivas del febricitante.
28. Estudio de los comas; paioge-, 

nia.
29. Perturbaciones de la sensibili

dad cutánea y visceral.
30. Evolución del concepto de la 

afasia.
31. Análisis químico de la sangre; 

datos que proporciona.
32. Circulación en los capilares; 

valor de la capilaroscopia..
33. Fundamentos físicos de la ex-i 

ploración radiológica^
34. Datos que proporciona el aná-: 

lisis del líquido céfalo-raquídeo.
35. Desviación del complemento; 

teorías y aplicaciones clínicas.
36. Aplicaciones médicas de las 

sales de calcio.
37. H elio terap ia; fundamentos e 

indicaciones.
38. Acción fisiológica y terapéuti

ca de la digital.
39. Usos terapéuticos de los m e 

tales coloidales; teoría y técnica.
40. Yodo y sus com puestos.— Su 

empleo te rap éu tico .
41. H ipnóticos p rinc ip ía les.—Su 

estudio terapéu tico .
42. C om puestos m ercu ria les más 

usados en te rap éu tica .— Su acción 
y  sus aplicaciones.

43. Del rad io  y sus aplicaciones 
te rap éu ticas .

44. F undam en tos biológicos de 
la  P ro te in o lc rap ia .— Sus aplicacio
nes.

45. Método in tra rraq u íd eo  de 
ap licaciones m edicam entosas.— În
dicaciones y técn ica.

46. Em pleo te rap éu tico  de los 
com puestos de b ism uto .

47. Del opio y sus alcaloides.— 
i^cción fisiológica y terapéu tica .

48. M edicación an tité rm ica .—Su 
va lo r te rap éu tico . ;

49. Ind icaciones y  co n tra in d ic a 
ciones de la B a lneo terap ia .

50. Acción fisiológica y terapéu
tica  de la ad ren a lin a .

51. Y erm ifugos y tenifugos.—̂ 
Su modo de acción y empleo.

52. C om puestos de p la ta .— Âc
ción fisiológica.— ^Usos. -

53. Fundam ento 's fisiológicos de 
la  O poterap ia .— ^Estudio especial de 
la tiroidina, ovarina y pituitriiia.

54. Acción fisiológica y terapéu
tica  del cloroform o. —  M aneras de 
em plearle . ,

55. E s tr ic n in a  y vegetales
la  con tienen .— Su a c c ió ií  fisiológi
ca, tóxica y  te rap éu tica .

56. B elladona y a tro p in a .— Su 
acción fisiológica y aplicaciones me
d icas. /

57. De las em isiones
como recu rso  .terapéutico.-^óD dh 
p ro sc rib irse ?  ' niAc' 58. Inyecciones in tratraqueaieb 
.medicamentosas. — Técnica. — Acc -  
den tes..— Indicaciones.
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5 9 . P rincipales d iu ré ticos. —  Su 
estudio  te rapéutico .

60. De la uretropina y sus apli
caciones m éd ico -qu irú rg icas.

61. Quina, qu in ina  y quin id ina. 
Acción fisiológica. —  Modo de em 
pleo.—Usos.

62. D iaterm ia. —  F undam entos 
del método.— Sus indicaciones.

63. Vacunas y sueros como m e
dios terapéuticos.— Indicaciones de 
los más eñcaces en clín ica.

64. Com puestos arsen ica les  m ás 
asados,—^Valor te rapéu tico .

65. Estudio de la in su lin a  des
de el punto de v is ta  fisiológico y 
terapéutico.

66. Medicación h em ostá tica . —  
Modo de acción.— P rinc ipa les su b s
tancias que se em plean.

67. Fundamentos de la Roentgen- 
terapia. 4.

68. Profilaxis da la fiebre t i 
foidea.

69: Reacciones sero lógicas de la 
sífilis.

70. Régimen alim enticio  en las 
infecciones agudas.

71. Form as clín icas de la grippe.
72. Complicaciones de la fiebre 

tifoidea.
73. Estudio clínico de la  fiebre 

de Malta.
74. C aracteres clínicos de la s í 

filis en sus d istin to s períodos.— ^Es
tudio general.

75. Anatoniía pa to lóg ica  de la 
ficebre tifoideá.

76. D iagnóstico y tra tam ien to  de 
la fiebre tifoidea.

77. ^Tifus exantem ático .-— Cau
sas .—Sí ni ornas.—Tr a tamien to.

78. D iagnóstico precoz y d ife
rencial entre la e sca rla tin a , el sa -  
ranipión, roséola y v iruela .

79. Aaquiiostomiiasis. —  Causas.— 
Síntomas.—^Tratamiento.

'80. Formas clínicas del paludismo. 
Patogenia y tratamiento.

81. Fiebres paratifo ideas.'— Cau- 
sas.—Slntom.as.—Tratam i ente.

82. Patogenia y cuadro cílínico del 
tétanos.

83. De la . hemoptisis.—Su pato
genia y tratamiento.

84. Diagnóstico c lín ico . de la tu-, 
berculosis pulmonar crónica.

85. LO's métodos de laboratorio en 
el diagnóstico de la tuberculosis pu l
monar.

86. Tuberculinoteraipia. —  F unda
mentos.—^Técnica.—^Resultados.

87. Patogeniial y tratamiiemtio del 
SiSirna esencial.

 ̂88. Pleuresía iaguda. Formas.— 
Sintomias.—^Tratamiento.

8̂9. Cuadro clínico de la pneum o- 
íua fibrinosa.-—Tratamiento.

^9. Formas clíinicas de la bronco- 
pneumonía.
. *^^^i^uiientó medicamentoso de 
la tuberculosis pulmonár,

92. Del pneumotoi’»ax artiflq ial— 
indticac{onos.--rTócnica^ iVccid®)tei&

93.  ̂Del edema agudo del pulmtón, 
Descripción clínic^. (— Patogenia^ —  
Tratamiente.
_ 94. Variedades de congestión pul- 

« 7  su estudio clínica.
. Da bronquitis en el niño, en 

w adulto y en el viejo.—Sus carácté- 
^8 oiínicos.—SíiS'cuidados espéciáles.

96. Asmas sintomáticos.—^Descrip
ción de las principíales..

i97. Pneumoconiosiá. —  Su estudio 
anatomo-clínico.

98. Los gases asfixiantes de gue
r r a .— Lesiones ique producen, — Su 
tratam i ento urgente.

99. Los métodos modernos de ex
ploración en el diagnóstico de las en
fermedades cardio-vasculares.

100. La tensión arterial en clíni
ca; síndromes principales, diagnósti
co y tratam iento.

101. Estudio clínico de la endo-^ 
carditis aguda.

102. Dia.gnóstico diferencial y tra 
tamiento de las llesiones valvulares 
del corazón.

103. Aortitis agudas crónicas.—' 
Form as clínicas principales; diagnós
tico y tratam iento,

104. Eti( logia, diagnóstico-y 1ra- 
lamíieiito do las miocarditis agudas.

105. Esclerosis cardiaca: Form as 
anatomoclínicas;. diagnóstico, pronós
tico y tratamiento.

10(3. Etiología, diagnóstico y tra 
tamiento de los aneurism as de la 
aorta torácica y abdominal.

107. Estudio clínico de la pericar
ditis.

108. Form as clíhicas de la a rte - 
rioesclerosis. — Diaguóstibo y tra ta 
miento.

109. Angina do pecho. —  Form as 
clínicas, diagnóstico diferencial, pro
nóstico y tratam iento.

110. Los grandes síndromes de la 
insuficiencia cardiaca; pronóistico y¡ 
tratam iento.

111. O o n c e pd o anatomoclínico, 
diagnóstico diferencial y tratam iento 
de las principailes formas de arritm ias 
cardiacas.

112. Juicio crítico del tratam iento 
higiénico flsicoterápico y fannacoló- 
gico de las enfermedades del corazón.

113. Valor del examen clínico, qui- 
mismo gástrico y radiología, en las 
enfermedades del aparato digestivo.

114. Tubaje duodenal; sus aplica
ciones al diagnóstico y tratam iento.

115. Síndrome clínitro y tratam ien
to de las dispepsias.

115. Ulcera de estómago.
117. Diagnóstico diferencial del 

cáncer del esíómago y de la linitis 
práctica.

118. Estenosis pilóricas; diagnós
tico, p ronóstico 'y  tratam iento.

119. Juicio crítico del tratam iento 
médico de la apendicitis.

120. Concepto y clasificación de las 
cirrosis hepáticas.

121. Síndromes principales de las 
enfermedades del páncreas.—Diagnós
tico y tratam iento.

122. Diagnóstico diferencial áe las 
principjiles formas clínicas de esple- 
hom%alias; pronóstico y tratam iento.

123. - L itiasis biliaK—Foripás clíni
cas, diagnóstico, pronóstico y tra ta- 
mientó.

124. Insuñcíencia hepática.—^Sin- 
drcine clíñieo y valor de los miétodoS 
4e exploración funcionál del hígado, 
párá su diagnóstico.—Tratam iento. :

1 ^ .  ' Concepto anatomoclínico y 
c?itiBrios ás clasificación de las ne- 
friító.

i26. B tip % ís , patogenia y princi
pales iipds elíhiéos de la j nefrilis_agh-

127. Formas anatomo-clínicas , d4 
las nefritis crónicas; su diagnóstico di
ferencial y tratam iento.

128. Esclerosis renal.
129. Síndrome cardio-aórtico de la« 

nefritis crónicas.
130. Principales tipos anatomo- 

clínicos de nefritis específicas; diag
nóstico diferencial, pronóstico y  ira-: 
tamiento.

131. Form as clínica^ de la insufi
ciencia renal.

132. Pronóstico y  tratam iento de la 
uremia.

133. Tratam iento general de la ne
fritis. '

134. La album inuria como sínto
ma en las enfermedades renales; otrasi 
variejiades de album inuria.

135. Sindromes endocrinos de ori-í 
gen tiroideo.

 ̂ 136. Formas clínicas de la insufi
ciencia suprarrenal.

137. Tratam iento de la insuficien
cia suprarrenal. /

138. Síndromes hipofisarios; diag
nóstico diferencial y tratam iento.

139. Form as clínicas de la obesi
dad; diagnóstico, pronóstico y  trata--, 
m'ientp.

140. Form as anatomo-clínicas de 
la peritonitis tuberculosa.—^Diagnós
tico y  juicio crítico de su tratamieiito.

141.  ̂ Principales formas clínicas deí 
reumatismo poliarlicular agudo.

142. Reumatismo crónico.
143. Tratam iento de la diabetes 

azucarada.
144. Trata^miento de la diabetes 

insípida.
145. F o rm as anatom o-clín icas 

di0 las leuce<mias; diagnóstico, pro
nóstico y tra tam ien to .

146. D iátesis h em o rrág icas ; es-¿ 
tudio de sus principales form as.

147. Concepto y diagnóstico di
ferencial de los diversos tipos c l í - * 
nicos de pseudo-reum atism o'; i r a -  , 
tam iento. ¡

148. E tio logía y  pato g en ia  d e ' 
las derm atosis.

149. La Cianosis en la clínica. 
F orm as principailes; p a to g e n ia ; ', 
diagnóstico y  tra tam ien to .

150. E tio logía y  patogenia  de 
las ic tericias.

151. D iagnóstico clínico y he^ 
m atológico de las anem ias simples, 
clobdsis y  anem ia p ern ic io sa ; t rá ta -  
m iento.

152. G angrena sim étrica  de las 
extrem idades.

153. F o rm as a n a to m o -c lín ic a s  
de lia tuberculosis cu tánea .

154. Tum ores del m ed iastino . '
155. T ra tam ien to  (j^uirúrgic© y

antisép tico  de las heridas in fec ta 
das. . ’

156. El drenaje en C irugía.
15*7. Infecciones de las h erid as

por anaerobíós; bacteriología y for
mas clínicas.

158. P atogen ia  y  tra tam ien to  dol
shoók trau m ático .

1I 5 9 . La h em o rrag ia  desde el.
punto de vista qu irú rg ico . M eca '-' 
nism o de la m uerto  por h e m o rra 
gia. M ecanism o de lia hem ostasia  
espontánea.

160. T ran sfu sió n  sanguínea.
161. Q uem aduras.
162. L a m etap lasia  íuncional y
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la  regeneración , y su im portancia  
(BU GiFiigfa.

4&3-V O angrenas de o rigén  arte^ 
ria l.

164. Coi-itupiones y heridas a r -  
te ria íes.

165. F isio -pato lcgfa  y Fiintoma'- 
.laíogfa dü ios aneurism as arterio-véa
nosos.

Í66. T ratam ien to  de íós aneurls- 
jn a s .
V 167'. L infag itis y adenitis agu

das.
168. E lefan tíasis de los- m iem 

bros, no p a ra s ita r ia  (e le fan tias is  
h ó s tra s ) .

169. P atogen ia  y anatom ía pa.-
; tológ^ca de la osteoinielitis. aguda. 
1 17P. P atogen ia  y anatom ía pa^
' lológÍGa. de la tubereulasis ósea.

171. D iagnóstico radiológico' dé 
-. la a  leísiofiies. tubercu losa»  y neoplá- 

;sicas de los huesos, y articulaoioíies.
 ̂ 172. Patogenia y tra tam ien to  ele 
las coiitracturás y anquilo-sis en ge- 

. heral.
' .173;. Eli proceso' de consolidációo 

, de  las fra^oturas. ;,
, 174. Pseudoartrosi^,

175. G orilractura isquém ica de 
iVolkaiann.,

176. D iagnóstico de las les ío -
' nee traum -átieas de dé los nervios.

177. T ratam iento  d'e Has. lesiones 
í-raum áticas de los nervios.

178. 1' u m OT e s de I0 5  nervios: 
anatom ía, pato logía y  form as clíni- 
caSm.

179. La adaptación funcional del 
hueso; leyes de Wolff y su importaii- 
ieia en  la patología del hueso.

ISO. Trá'tamiento incruento de las 
, fracturas de los huesoe largos en ge
neral.

181. Diagnóstico y tratam iento de 
la luxación^ de hombro.

182.- Fracturas de la extremidad 
euperior del' húmiero.

183. F ractura  de la diafísis de am
bo» huesea del an tehram

184. Exploración clínica de la ca
dera.

185. A rtritis crónicas no tubercu
losas de M cadera. ■.

iB'6.,: Coxa-vara.
187. Fracturas de la d laásis del 

fémur,. ^
188. DdagnésÜDo y tratam iento de 

he. artritiis- lióDerculosa de la rodilla.
189. Varices del miemhriD  ̂ mférdar.

; 19Qí. P ie equino-varo  cüngéiiito.
191. Operaciones para la suhstí- 

luc ióa  fuüciO'iial de los músculos pa
ralizados en . la parálisis inifanlik

1^2. Principios- fuadam entaies de- 
ia s  am putac iones cinepiástica».

192. P a tokg ía  do los. mufionea de 
im putaciones.

1;94. Anatomfla patológica del cán- 
#er d e  la mama.

49'5. T raiam ientu  del eáiMjer de la 
mcfma.

, . 19G. Mastitis crónicas-.
197. Mecanismo^ y  s,íní}omas. de lâ s 

fract-v^as de la colum na verteh ra l.
; 1967 T ra tam ien to  opera to rio  del

Pott.
-Tr.^nmieiita de pleirre¿nas 

crónicas purufentas.
200. Tratamiento quirúigtco de la 

tuhercuíosfs, pulmonar. '
201. Trata miento' quirúrgico iíq ía

hronqu iec tasia  y  deil enfiisamia 
m onar.

202. Heid’das de! corazón.
263. T ra tam ien to  qu irú rg ica  de las 

pericard itis .
2G4. Miopía y astigm atism o.
205. Tracom a.
206.. Lesiones del saco Lagrimal.
207. T raum atism os del oio.
208. O ftalm ía p u ru ren ta .
20)97 S iM is del ojo.
210. T um ores del ojo.
211. Indicaciones y  con tra ind ica- 

ciones del tra tam ien to  óperatorio  dle 
la ca ta ra ta .

212. Oftalm oscopra; datos que su.- 
m in istra .

213. B aeteríologfa de ios loquios.
214. Indicaciones opera to rias en 

fas fra c tu ras  ah ie r ta s  déí cráneo.
215. Indieaciones. opw3ratoTÍas en  

los traum atism os eerraifos de! cráneo.
216. Indicaciones: de lá in te rveo - 

eión p a ra  cuerpos extrafios cránéoi- 
cerehral'e».

217. Síntom a» y  pronóstico dé Tas 
heridas de los grandes vasos dé La

■ éahezu. ■' ' • ' /
218. Gonsécúencias ta rd ías  de los 

traumatismos* del cráneo.
219. Los traumatismie^s del cráneo 

y la invalidez.
■ 220. La h ern ia  eerehral y  su t r a 

tam iento .
221. Tum ores cerebrales y  su. t r a 

tam ien to  qu irúrgico .
222. R eparación de pérd ida de 

sustancia clO'Tos huesos dol cráneo. 
S us indicaciones.

7;23'. Balazos det cráneo y cara.
224, F racturas, .del m ax ila r rn íe - 

r i o r ; . tra tam ien to .
'225. Abceso cerebraL oM ornas y 

tra tam ien to .
226. Cáncer de la lerigiia y suelo 

de íh boca.
227. B eiidas penefíraíite» del ab

d o m e n .'
' 228. ' Tratam iíento de Pos . tra u m a - 

tism os ■ eerrad'os del abdom en.
2W i Obstiáicción del colédoco;..—^la- 

■drcariones •oneratorias,-
2311'. In feccione»  d e  fa vesfaina b i

lia r. :
231. Qulsígs h idatídrcos ábáémii- 

naJes, ex tra-hepáticos.
232. H ernia d ia iragm ática .— S ín to - 

m-as.—^Tratamiénto.
233. Ule era del estómago- p e rfo ra 

da:.— S mfomr/s
234. La resección de éstóm ago en 

la ú lcera  y en el e;áncer7 '
235. E stenosis ín te s tín a í crónica.
236. E xploraeióh radiológica del! 

abdomen.
237. O uistes gaseosos del m iestino. 

Síntom as y  tra lam ien te .
238. D ivertícuJo d e  M ecle l y  apen - 

dfcitia.  ̂ ^ -
2 .3̂ . H ernias diel ovario y  qu íste»  

áeí flgarnento: redondo.
246. L a anesteBia m  c irug ía  abdo

m in a l.
241. Complicaciones p o s^ -o fem to - 

rias: de la  íaparafom la excluyendo las 
pertTOTÍti'S.
 ̂ 242. E í ífesa^úe eist cTrugta aM o- 

m m aL  ‘
243. M enorragí'a.
244. Bí dei'or m  Giñecoíégfa^
245. Mioma y  embaraaíG.

IndícaeioM »: á e l a  v a -
ttn a h

247.. ConAraindicacianies. del rasDa 
do uterino .

248. Síiitoma», dei úmbarazQ ectd 
pico sin  r iip tu ra ,

249, I.a'c.o-íp'Olomia en las resL^
ancxiaies, ' ’

250. TraiamlGato: del eánder-̂ «1 
ú tero . ' = ‘

251, M enopausia.
252. Di j a tn ri óm aguda dé'!' éstÓnia. 

go; su  tratamreiHo*.^
253. Evenli'ac roñes.
254, I/asp adhe'rencias -post-opera  ̂

torfa;s en cirugía- ábda-miTral.
255, La apnnúici'tiA y lesionas' 

xrales.  ̂ ' " ■ - ' '
25Ó. QriiAtes jrarovárrcag.- i. ' 
257. Form as de iniécción puerpi). 

r a i T r a t a m i  entO;.: •
258:. S rnlís y embiarazu. ■ '
259. lustre choces-. pálvícRís, deA  ti 

pun to  de v ista dn. las distocias.
260. Q uiste del ovario y .emtozt; 
2,6-i. Embírraza' . g te e ía r . - ^ D ii

nóstico. . .
252. i R u p tu ra  d'el ú tero  i
263. D istocias d-e origen Iciaí.
264. E ste rilid ad  de- la mujer;
265. Tratam ienio: de la  ge^eíiii 

en litero: canceroso.
256). Anes-tesia. en olísrteiricm.
267. Reacciones biológicas; parí el 

diagaróslico. dd. em baraza. /
268. A ngina de Liidw ig; -eMolagíe, 

síntom as y trai.ami.ento... •
269. Epistafíiis-;, ■mliología, y trata- 

m iento. • '7
, 270,. Lpi'ejm m ia do ía laringe; siF 

t o m a s , - y - t r a - í r m i e n t c ) - .
271. Tm" oxirarios. de las vías 

res-p'iratori.as,**- síntórnas y tratamiento,
272. Indicacianos de La' traqiíe t̂o* 

m ía.
273. Masfó'iúitis aguda; eyoliTCÍóí 

d fn ira  y tra tam íen lo .
274. E strecheces esofágicas;'varie

d a d e s -y  IralamientO'. ■
275!. S im isitís"  m-üTÍIár; etmlogía, 

síiilom as y trntam iénfo; ' '' - '"
• f ió .  AMmry retrofarfíi-reo. ..

277. Obitis. m edra; dntoTnas y ' t e  
iam-i-ento. 7

 ̂ 278.. Traat©rn..o» -cerGhmies- pnsdii- 
ci-dos; po-r las afección e-s dél oMo.

279. Sin tomos y diagnósiic.o"áf la 
túlcerculosis renaL   ̂ "

28'0.- Rinón ño-tanLeg etioLogía. y eŝ  
tudio clínica...

281. EfioT.Ggfé y  páiogO£¡sk d® h' 
am urra.,. ,

282. Síntoni-as y  diagnóstica, de los 
eálrirIo;s renales. ' . 7-

283. Ip-d i cae i onra general ei en el 
tra tam ien f g d a  la' íitias i»  ren a l.. 1

824-. P íonefrosis; etiología y i
n ó s tim  ' ' I

28%, DiaginóTli-ca áe. los itmoreí 
del riñón . '  ̂  ̂  ̂ .
, 286. F lem ón berincfr® oo; eíio- : 
logia y  digiióM ica ó ' : J  ^

,287.. Explora:cIón .dé la, m o m  
nal; medios qué puodénéeinxdéaxse.^

2 8 8 . í i e m a tu r ia ;  ^
diagnósfi-cg. , '. 7̂

 ̂289. Tralamiíeiko. de  ̂ M  h O T »

F i T i r í a : ? 
di: vuóstiee. ' ’ .

Ettolagfa- y  
Cisiitis. -  :

iu inor^s Q c |e i câ
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294. Retención comipleta de o rina; 

diag-nóstico do sus causas,
925. Estreciieces uretral(^s; etiolo

gía y síntom as.
296. Gomplic-aciones de las es tre - 

ciieces u retrales.
297. TJretritis b lenorrág ica aguda; 

evolución clínica y tra tam ien to .
298. Comiplicaciones de la u re tr i-  

tis bIenorrc%ica en el hom bre,
299. Roturas uretia.ies; variedades 

y reglas generales de tratam iienlo.
,300. Síntom as y diagnóstico de la  

tuberciilosis testicu lar.
301. Diagnóstico de los tum ores 

del testículo.
302. Síntom as y  tra tam ien to  de la 

pielonefritis.
303. Infección u r in a r ia ; form as y  

tratamiento, ■
304. U rem ia; sus teo rías patogé

nicas.
305. Cuerpos extraños vesicales.
306. Indicaciones de la sonda u re -  

-tral perm anente,
307. Estudio de conjunto  de las 

funciones psíquicas.
308. Pian p ara  el estudio de un 

enfermo mental.
309. Locura m aniaco -  depresiva; 

síntesis clínica. .
310. Demencia precoz; resum en de 

sus formas clínicas.
311. Confusión mentail aguda; su 

eistudio.
312. Síntesis clínica de los delirios 

s i stema t i z a d o s es e n o i al e s .
313. Degeneración m onial; estudio 

de sus diferoníes tipos.
314. Sintom atología de la p a rá li

sis general progresiva.
315. Evolución del concepto de la 

p^iconeurosis.
316. Las reacciones antisociales de 

los enajenados; aspecto médico legal.
31?. F isiología patológica del sis

tema nervioso visceral.
318. E stu d io  del a u to m a tism o  

medular.
319. O fta lm o p le g ia s ; su  e s tu 

dio.
320. E stu d io  de c o n ju n to  de la s  

algias; su tra ta m ie n to . ^
321. f is io lo g ía  p a to ló g ic a  de la  

con tractu ra  e s p a sm ó d re a .
322. T ra s to rn o s  de la  m icción  y 

defecación en las a fe cc io n es  m e d u 
lares; su ñ s io -p a to lo g ía .

323. P le red o -a iax ia  e sp in a l y c e -  
rebelosa; d esc rip c ió n .

324. D iag n ó s tic o  de la s  a tro f ia s  
ínusculares.

325. E sclerosis m últip le  y p seu - 
do-escilerosis; su estudio .

326. E stud io  del síndrom e ex tra - 
p iram idal.

327. E lec tro -d iag n ó stico ; estado 
ac tual de la cuestión .

32'8. M eningo-eneefalitis  epidé
m ica; su estudio.

329. F o rm as clín icas de la sífi
lis cereb ro -m edu lar,

330. E p ilepsia ; exposición de las 
d iferen tes fo rm as clín icas.

331. S in tom ato logía  y  evolución 
de la esclerosis la te ra l amioLrófica.

332. Signos de la m u erte ; e s tu 
dio detallado de ellos,

333. Aborto crim inal e in fa n ti- , 
cidio; aspectos médico legal.

334. L egislación  v igente acerca 
de los accidentes del tra b a jo ; co
m en tarioi

335. In toxicación m ercu ria l.
336. In tox icación  sa tu rn in a .
337. In tox icación  alcohólica cró

nica; resum en de Jos diferentes tipos,
338 In toxicación  por el opio y

la m orfina.
339. In tox icación  por la cocaína.
340. In tox icaciones a lim entic ias.
Madrid, 28 de Octubre de 1924,—

El D irec to r general, Calvo Sotelo.

m u m m m
s i

B U B B E ú ñ E r m - m

Se halla vacante en el Instituto ge
neral y técnico de Oviedo la pla^a de 
Profesor especial de la asignatura de 
Caligrafía, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, confor-' 
me a lo dispuesto en las RCiales ór
denes de 18 y de 23 de Diciembre de 
1918 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a  la traslación los 
Profesores num erarios del mismo 
grado de enseñanza que desemip-efien 
o hayan desemipeñado igual asigna
tura.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acomipafiadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci*^ 
miento donde sirven, precisamicnte 
dentro del plazo improrrogable d e  
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio e n  la  Ga c e t a  
DE M.v d u id ,

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficíale-^ de las provincias 
y por medio de edictos en todos las 
Estahlecimientos públicos de enseñan

za de la Nación; lo cual se adviert-5 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desdie 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 17 de Octubre de 1924.— Êl 
Subsecretario, P. A., .Cubillo.

Se halla vacante en la Universidad 
de Salamanca la Cátedra de Leílgua y 
L iteratu ra  griegas, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do, confiarme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, en 
relación con el de 17 de Febrero de 
1922 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios del mismo 
grado de eniseñanza que en propiedad 
desemtpeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu-' 
dable analogía, por tratarse de la 
mJs-má mtateria docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañad as de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Establecí-, 
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogaljle de 
veinte días, a contar desde la publi-^ 
cación de este anuncio en la Ga c et a  
DE Ma d f j d .

Esté anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las p r^ in c ia s  
y por medio de edictos en tod'as los- 
Establecimjenios públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se a d v f^ tf  
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 28 de Octubre de 1924.—M 
Siibseoretario, Leániz.

F O m E E T Ú

GEH EflA L B E  O B ñ m  
PUBLICAS

RECTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN

En la Real orden de adijudiOvación 
d d i concurso número  8  de cinco c i 
lindros apisonadores, publicada en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  die 24 del actual, 
en su página 391, al expresar ’os pre-; 
ciO'S parciales se dice: “ ... de Huelva;, 
Teruel, Valencia y Zaragoza...” y debe 
decir: “ ... de Huesca, Teruel. Valen-*: 
cia y Zaragoza...” :

Madrid, 27 de Octubre Je 
El D irector general^ Faquineto.

ív ...; 'ü  d e  S a n  Vicente, 2 0 . 1  ••.i. ; 3 ? 6 .




